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DIARIO OFICIAL DE LA REPUBUCA DE HONDURAS 

La primera impr~mta llegó a Hondur:>• on 16:>~. 
siendo il'lslalaoo en T<>QUOigaiPII. et1 el cuartel San 
FrancisC(l, ro primero QW& && imprimió fue una 
procl•ma del Gel'lerar Morazan, con ledla 4 de 
diciembro de 1829. 

Poder Eiecutivo .. 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA.EN CONSE.TO DE MINISTROS 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 
No. PCM-0 18-201 O de fec ha cuatro de mayo del dos mil 
diez y publicado en el Diario Oficial "La Gaceta" en fecha 
dos de j unio del dos mil diez, se creó la Estructura Organi7.ativa 
y Funcional de la Sl:t:retaria Técnica de Planificación y 
Cooperación Externa, creada en·eJ Decreto No. 286-2009 
de fecha 13 de enero del dos mil die:.: y publicado en el Diario 
Oficial La Gaceta en techa 2 de febrero del dos mil diez. 

CONSIDERANDO: Que para el cumplimiento de los 
objetivos, la implementación y seguimiento de la Visión de País 
y del Plan de Nación es necesario reformar la estructura 
adminis tra tiva, organ·izat iva y funcional de la Secretaria 
Técnica de Planificación y Cooperación Externa, con el 
propósito de adecuarse a lo establecido en la Ley General 
de la Administración Pública y a las nuevas necesidades y 
retos que garanticen el funcionamic.."'llo de esta Secretaría. 

POR TANTO: En aplicación de los Artículos 245numeral 
11 de la Constitución de la República y Artículos 3, 11 . 14 
numeral 1, 33, 116, 117, 119 de la Ley General de la 
J\dminlstmci6n Pública 

DE C R F. TA: 

ARTÍCULO 1.- Reformar el Artículo 6 del Decreto 
FJec.utivo Número PCM-0 18-201 O de techa cuatro de mayo 
del dos mil diez y publicado en el Diario Oficial ' 'La Gaceta" 
en fecha dos de junio del dos mil di,ez, en donde se crea la 
estructura o.rgani7ativa y funcional de la Secretaría Técnica de 
Planificación y Cooperación Externa, que se leerá de la manera 
siguiente: 

Después s& lmprtmló el prioner periódi<lo oftclal del 
Goblomo con ledle 25 ele mayo de 1830, conocido 
hoy, corno Oiario Oficial •la Gaceta~. 

"Articulo 6.- Dependerán directamente del Secretario de 
Estado: 

l . Gabinete Asesor: Responsable de ao;;esorar al Secretario 
de Estado y Sub Secretarios, en materia Legal y 
Técn ica, mediante el desarrollo d e estudios 
cspeciali?ados en cada ámbito; 

2. La Dirección de Coordinación Técnica: Responsable 
de darle seguimiento a toda.;; las Direcciones adscri1aS 
a las diferentes Subsecretarias. 

3. La Unidad de Sistemas de Información: Responsable 
del desarrollo de permanentes esfuerzos de 
modernización e innovación de las actividades, 
procesos y servicios que realiza la Secretaría Técnica 
de Pl::mificación y Cooperación Externa, incorporando 
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medios e instrumentos infonnáticos para su mejor 
gestión." 

ARI'ÍCUL02.-El presente Decreto entrará en vigencia a 
partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Guaimaca, departamento de 
Francisco Morazán, a los ocho días del mes de junio del año 
dos mil diez. 

COMUNÍQUESE YPUBLÍQUESE. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
PRESIDENTE CONSTITIJCIONAL DE LAREPÜBLTCA • 

CARLOSÁFRICO MADRID HART 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

MARÍAk"VI'ONIETAGUILLÉNV ÁSQlJEZ 
DESIGNADA PRESIDENCIAL ENCARGADA DE LA 

SECRETARÍADEESTADO EN EL DESPACHO 
PRESIDENCIAL 

MARIOCANAHUATICANAHUATI 
SECRETARIODEESTADOENELDESPACHODE 

RELACiONES EXTERIORES 

EVELYN LIZE.TilBAUT1~1AGliEVARA 
SECRETARIA DE ESTADO EN El> DESPACHO DR 

FINA"JZAS, POR LEY 

OSCAR ARMA. "lDO ESCALANTEA YALA 
SRCRETARIODEESTADOENJ.OSDESPACHOSDE 

INDCSTRIA Y COMERCIO 

~ONPASCUACERRATO 
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL 

JOSÉ ROBERTO ROMERO LUNA 
SECRETARIO DE ESTADO ENEL DESPACHO 

DE SEGL"RIDAD.PORLEY 

SYNTIACAROLYN BENNET 
SECRETARIA DE ESTADO ENEL DESPACHO DE 

TURISMO, POR LEY 

CARLOS MONTES RODRÍGUEZ 
SECRET 1\RIO DE ESTADO FNLOS DF.SPACHOS DE 

1R.<\BAJO Y SEGURIDAD SOCtAL, POR LEY 

ARTURO BENDAl~'APINEL 
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE SALUD 

.JOSÉALF.JANDROVENTURASORIANO 
SECRETARIO DE ESTADO RNF.J, DESPACHO DE 

EDUCACIÓN 

2010 No. 

BERNARDMARTÍNEZ VALERIO 
SECRRTARTO DE ESTADO FN J .OS DESPACHOS DR 

CUL:IU.RA,AJUJ::S Y DEPORTES 

MIGlJELRODRIGO PASTOR MEJÍA 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE YVlVlENDA 

JUAN ÁNGELARTICA 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA Y GANADERÍA, POR LEY 

RIGOBERTOCUÉLLARCRUZ 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS NATURALES Y AMlliE.I\TE 

Hll..DAROSARIO IIERNÁNDEZALVARADO 
SECRETARIA DE ESTADO ENRJ. DF.SPACITO DF 

DESARROLLO SOCIAL 

ROBEIITOORDÓÑEZ 
SECRETARIO TÉCNICO DE PLANIFICACIÓN Y 

COOPERACIÓN EXTERNA, POR LEY 

CÉSARHAM 
fo,flNJSTRO DIRECTOR DEL INSTITIJTO NACIONAL 

AGRARIO 

NASRY JlJAN AS.It'lfRA 
MINISTRO DIRECTOR DEL FONDO HONDUREÑO DE 

INVERSIÓN SOCIAL 

MARÍA ANI'ONIETABÓ'ITO HANDAL 
JvfJNISTRADIRECTORADELINSTITUfONACION~ DE 

LA MUJER 

MARÍAELENAZEPEDA WILLS 
MINISTRADTRECTORADELPROGRAMADE 

ASIGNACIÓN FAMILIAR 
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Poder F;jecutivo 

ELPRESIDENTECONSTITIJCIONAL DE LA 

REPÚBUCAEN CONSEJO DE MINISTROS 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto No. 218-96 

fue creada la Secretaria de Estado en los Despachos de Recursos 

Naturales y Ambiente, estando ha jo su' responsabilidad, entre 

olras, la formulación y coordinación global de las políticas 

nacionales sobre el ambiente, y, en consecuencia, velar por que 

se CW11plan esas políticas. 

CONSIDERANDO: Que e l fenómeno del cambio 

climático es uno de los grandes desafiosqucactualmenteenfrenta 

la hW113nidad debido a que sus efectos negativos pom.:n en riesgo 

la calidad de vida de los seres humanos, la vida misma y los 

medios que la su:;tcntan 

CONSIDERANDO: Que la labor de reducir los impactos 

negativos del cambio climático es responsabilidad de todos; 

debiendo cada uno de los Estados tomar medidas coherentes 

entre sí a fin de prever. prevenir o reducir a l mínimo dichos 

impactos y mitigar sus efectos advCt'SOs. 

CONSIDERANDO: Que es obligación del Estado de 

Honduras crear e implementar medidas de adaptación y 

nútigación que permitan contrarrestar las inminentes amenazas 

que, debido al cambio climático, progresivamente están 

afectando nuestros recursos naturales, lo que inevitablemente 

se traaucirá en una afectación directa en la disponibilidad y 

. ealidad del agua; estabilidad, productividad y sostenibilidad del 

suelo; y, consecuentemente, en los sistemas de producción 

agrfcola, pecuario y forestal, así como en la nutrición, higiene 

y salud; y, en definitiva, en la economía y bienestar de la 

población. 

CONSIDF.RANDO: Que el Estado de HondW'as debe 

cumplir íntegramente con los compromisos asumidos Dl(.'diante la 

suscripción del C..onvenio Marco de las Naciones Unidas sobre 

el Cambio Climático (CMNUCC) y e l Protocolo de .Kyoto; 

debiendo, por tanto. adoptar medidas orienia.das a ese fin. 

CONSIDF.RANDO: Que si bien es cierto se han realizado 

esfuerzos pan:t responder a los compromisos adquiridos en 

materia de cambio climático, lo cierto es, que no se ha podido 

curnplirtichncntccon los mismos debido a que &x,tttaríade Estado 

en los Despachos de Recur::;o:; NatW'alcs y Ambiente (SERNA) 

como punto focal político y Autoticlaq Nacional Designada 

(ANO), no cuenta con una dependencia especiali~da con una 
estn.rt!raiffititucional y financiera apropiada para atender y cumplir 

con todos los compromisos adquirido~ en el tema de cambio 

climático. 

CONSIDERANDO: Que para que la Secretaría de 

Estado en los Despachos de Recursos Naturales y Ambiente 

(SERNA), como punto focal político y Auloridad Nacional 

Designada (ANO) pueda responder eficazmente a los 

compromisos asunúdos en materia de cambio l:limático a favor 

de la población del Estado de 1 londuras, es necesaria la 

creación de una Dirección especializada en la materia, con 

una estructura organizativa que responda a las diferentes ár-eas 

que conforman los mecanismos basados en los proyectos del 

Protocolo de Kyoto y el Convenio Marco de las Naciones · 

Unidas sobre el cambio climático (CMNUCC). 

CONSIDERANDO: Que la función, mencionada en el 

Considerando anterior, hasta ahora, con muchas limitaciones, 

!a ha venido desempeñando la Unidad de Cwnbio Climático 

(UCC), dependiente de la Dirección de Uiodiversidad (DIBIO) 

de la Secrctlifía de Estado en los Despachos de Recursos 

Naturales y Ambiente (SER'!\IA), lo que ha impedido el 

cumplimiento fiel de los objetivos y responsabilidades 

encomendadas. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades de que e.<~tá 

investido y en aplicación de los Articulas 245, muncndcs 2 y 

11, y, 252 de la Constitución de la República; JI • 14 numeral 1, 

17, 22 n~mcral 9, 116 y 117 de la Ley General de la 

Administración Pública; y, 29, literal g, del Reglamento General 

de la Secrelaría de EstadQ en los Despachos de Recursos 

Naturales y Ambiórtc. 

DECRETA: 

PRIMERO: Elevar la Unidad de Cambio Climático (UCC) 

adscrita a la Dirección de Biodiversidad (DIBIO) de la Secretaria 
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l.a Caceta 

de Estado en los Despachos de RL-cursos Naturales y Ambiente 

(SERNA) a la categoría de la Dirección Nacional de Cambio 

Climático.la cual tendrá como objetivos principales los siguientes: 

2010 No. 32,251 

7. ldentilicar prioridades y establecer convenios de investigación 

con instituciones relacionada-;. 

lt Implementar un sistema de archivo para cllNGEl que 

l) Coordinar acciones orientadas a formular y ejecutar la'> incluya una categorización y un análisis por cada fuenie. 

política<> nacionales para la mitigaciún de los gases cfL-cto 

invernadero, así eomo.la adapwción a lo:; efectos adversos. 

dd cambio climático; y, 

2) Promover el desarrollo de programas y cstratcgit~:> de acción 

climática, relativos al cumplimiento de los compromisos 

a:;umidos a través de la suscripción del Convenio Marco 

de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 

(C'MNlJCC) y el Protocolo de Kyoto. 

SEGlJNDO: La Dirección Nacional de Cambio Climático 

tendrá la<; si!,,ruicntcs fi.mciont..-:;: 

l. Proponer al Secretario de Estado en los Despachos de 

Recursos Naturales y Ambiente la suscripeión de convenios 

de colabor.:tción oon instituciones públicas y privadas, con 

el propósito de establecer planes nacionales de mitigación 

y adaptación a los efectos adversos del canibio climático. 

2. · 1 nvolucrar en los procesos de consulta nacional dentro del 

Comité Técnico Interinstitucional de Cambio Climático 

( C' 1 'l CC) a organjzaciones no gubernamentales, academia, 

empresa privada y sociedad civil organizada 

3. Coordinar y ejecutar campañas masivas de divulgación !!Obre 

la temática de cambio el imátic(). 

4. Gestionar recursos para la implementación de proyectos 

sobre cambio clímátíco. 

5. Elaborar lo~ Inventarios Nacionales de Gases Efecto 

lnven1adero (en lo sucesivo IN GEl), así como, realizar 

análisis y evaluacíones periódicas de las fuentes claves 

de lNGEl e identificar potenciales mejor<1s par.:t el cálculo 

de fuentes claves. 

6. Identificar e implementar medidas para mejorar la calidad 

del IN GEL 

9. Establecer medidas de garantía de calidad y control de calidad 

en la elaboración de lo:> IN GEl. 

1 O. Elaborar un compiladu de los invcnt<~rios para las 

comunidades a nivel nacional. 

11. Capacitar a las comunidades sobre la temática y sobre la 

elaboración de los IN GEl. 

12. Dar seguimiento a la incorporación del plan nacÜ)Ilal de 

adaptaeiún al cambio climático en la:; políticas públicas 

del Estado. 

13. Constituirse en enlace con la Comisión Permanente de 

Contingencias (COPECO) para la atención de l.a 

vulnerabilidad y adaptación del cambio climátiCo, sobre 

todo en gestión de riesgo. 

14. Formular propuestas de proyectos sobre adaptación al 

cambio climático para comunidades vulnerables que puedan 

ser financiadas con la cooperación internacional. 

15. Identificar prioridades para ejecutar mcdid8S de adaptación 

aplicables a nivel nacional y local; asimismo, preparar 

disposiciones que respondan a los diferentes escenarios 

climático:; y :.;ocioeconómicos necesarios para formular 

estrategias de adaptación a mediano y largo plazo. 

16. Dar debido cumplimiento a los compromisos asumidos 

por el Esta~o de Honduras mediante la suscripción del 

Convenio Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 

Climático. 

17. Representar al país en las 11egociaciones internacionales 

de los diferentes temas, tratados en el marco de la 

CMNUCC y protocolo de Kyoto. 
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18. Gestionar ante. la Comunidad Internacional, por 

delegación del Secretario de Estado y en coordinación 

con la Secretaría de E:>Lado de Finam•..as, Secretaria de 

de Estado de Relaciones Exteriores y Secretaria Técnica de 

Planificación y Cooperación Externa la obtención de 

recursos financieros, servicios y bienes materiales en calidad . 

de donaciones con el exclusivo propósito de destinarlos a 
las actividades relacionadas con las medidas de mitigación y 

adaptación al C<llllbio climático; y, 

19. Las demás que le asigne el Secretario de Estado. 

Tercero: La Dirección de Cambio Climático dependerá 

ilircctamente del Despacho Ministerial de Recursos Natural e~ y 

Ambiente y estar.:i conformada de la siguiente manera: 

1. t:n Director General; 

2. Un EnlaceAdrni.!ústrativo; 

1) Secretaria de l.!stado de Recursos Naturales y Ambiente; 

quien la coordinará a través de la Dirección Nacional de 

Camhio Climático; 

2) Secretaría de Estado de Oohernación y Justicia; 

3) Secretaría de E!itado de Educación; 

4) Secretaria de Estado de Salud; 

5) Secretaria de Estado de Relaciones Exteriores; 

6) Secretaría de Estado de Finanzas; 

7) Secretaría de Eslltdo de Obras Públicas, Transporle y 

Vivienda; 

8) Secretaría de Estado de 0gricultura y Ganadería; 

9) Secretaría Técnica de Planificación y de Cooperación 

3. T .a Unidad de Inventarios Nacionales de Gases Efecto Externa; 
Invernadero (GEl); 

4. La Unidad de Adaptación al Cambio Climático; 

5. La Unidad de Mitigación del _cambio Climático (MOL); y, 

6. La Unidad de Cumplimiento internacional, Control y 
Seguimiento. 

Las atribuciones y obligaciones de la Dirección y de su 

estructura organUaliv-a se establecerán en el re~pcctivo Reglamento 

Interno a crearse para su posterior aprobación. 

CUARTO: Instruir ala Secretaria de Finan7aSque incorpore 

dentro del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la 

República para el próximo periodo fiscal, la estructura 

presupuestaria de la Dirección Nacional de Cambio Climático 

de la Secretaria de E:;tado en los Del;pachos de Recursos 

Naturales y Ambiente (SERNA) a propuesta de esta última. 

QUINTO: Créase d Comité Técnico Interinstitucíonal de 

Cambio Climático (CTICC), como un órgano permanente de 

apoyo a la Dirección de Cambio Climático y el cual estará 

conformado por las siguientes instituciones gubernamenU!lcs: 

1 O) Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, 

Áreas Protegidas y Vida Silvestre (lCF); 

11) 1 nstiruto Hondureño de Turismo (1111); 

12) EtnpieSa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE}; 

13) Servicio Nacional de Acueductos y Alcantarillados 

(SANAA);y, 

14) Consejo Nacional de Desarrollo Sostenible (CONADES ). 

El Comité Técnico Tnterinstitucional de Cambio Climático 

{C11CC) tendrá la estructura, funciones y atribuciones que se 

le asignen mediante Acuerdo del Secretario Estado en Jos. 

Despachos de Recursos Naturales y Ambiente. 

SEXTO: El pn:st:nte Decreto ~ecutivo cntr.mi en vigencia a 

partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciuda.d de Guaimaca, Francisco \iorazán, a 

los ocho dí as del mes de junio del año dos mil diez. 

. COMUNÍQUESE YPUBLÍQUESE. 
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PORFIRIO LODO SOSA 

PRF.SIDlliTE CONSTITUCIONAL DF. L/\ REPÚBLICA . 

CARLOS ÁFRICO MADRID HART 

SECRE lAR! O DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

MARÍAANTONIETAGtJILLÉN V ÁSQUEZ 

DES!GNADAPRF$TOENCIALENCARGADADELA 

SECRETAIÚADEJ:$11\DO ENf:LDESPACHO 

PRESIDENCIAl, 

·MARIO CANAIDTATI CANAHUATI 

SECRETARIO DE ESTAJJO EN EL DESPACHÓ DE 

RELACIONES EXTERIORE..<:; 

EVELYNLIZEmBAUTl~'TAGUEVARA 

SECRETJ\RIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS, POR LEY 

OSCAR ARMANDO ESCALANfEA YALA 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INDUS1RIA Y COMERCIO 

MARLON PASCUACERRATO 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL 

JOSÉ ROBERTO ROMERO LUNA 

:::lECRETARIO DE ESTADO F.N EL DESPACHO 

DE SEGURIDAD, Po'R LEY 

SYNTIA CAROLYN BENNET 

S.ECRETARIADEF.STAOOENELDESPACHODE 

TURISMO, POR LEY 

CARLOS MONTES RODRiGUEZ 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LEY 

ARTiffi.O BENDAÑAPJNÉL 

SECRETARIO DE ES' I'ADO EN El, DESPACI IO DE SALÚD 

2010 No. 

JOSÉALEJANDROVENTIJRASORlANO 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN 

BERNARD MARTÍNEZ VALERIO 

SECRETARIO DE F.ST AOO EN LOS DESPACHOS DE 

<;:l.JL11JRA,ARIES Y DEPORTES 

MIGUEL RODRIGO PASTOR MEJÍA 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACIIOS DE 

OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA 

JUAN ÁNGELARTICA 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRJCULWRA Y GANADERÍA, POR I.EY 

RIGOBERfO CUÉLLARCRUZ 

SECRETARIO DE ES'IADO EN LOS DESPACHOS DE 

RECURSOSNAIURALES Y AMBIENTE 

HILDAROSARIOHERNÁNDEZA.LVARADO 

SECRETARIADEESTAOO F.N EL DESPACH" DE 

DESARROLLO SOCIAL 

ROBERTO ORDÓ'ÑF.Z 

SECRETARIO TÉCNICO DE PT .ANIFICACIÓN Y . 

COOPERACIÓN EXTERNA, POR LEY 

CÉSARHAM 

MlNlSTRO DIRECTORDELINSTITIJTO NACIONAL 

AGRARIO 

NASRY .JUANASFURA 

MINISTRO DIRECTOR DEL FONDO HONDUREÑO DE 

INVI;:RSIÓN SOCIAL 

MARÍAANTONIETABOTIO IIANDAL 

MINISTRA DIRECTORA DEL INSTITUTO NACIONAL DE 

LA MUJER 

MARÍAELENAZEPEDA WILLS 

MlNI.STRADlRECTORA DFJ ,PROGRAMA DE 

ASIGNACIÓN FAMILIAR 
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"Ll'LIIIIt \ \t'IJlllh l.., ~ 1 l ' \(' ' 

L a Caceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 30 DF. .JUNIO DEL 2010 No.Effi 

Secretaría de CONSIDERANT>O: Que en uso de las facultades de que 
está investido y en aplicación a losi\rticulos: 245 atribución ll ) 

Gobernación y Justicia de In Constitución de la República; 119 de la ley General de la 
Administración Pública, 44 numeral 5) del Reglamento de 

~'f{{i10)~ ~ ~te:§·:':{•' ,,~:;ji.i!;!.) 
ü~"ión, F WlCionwnicnto y Competenciadel Poder Ejecutivo. 

CONSIDERANDO: .Que mediante Acuerdo Ministerial 
Tegucigalpa, M.D.C., 16 de febrero, 201 O No. &4-2010 de fec ha 10 de febrero de 2010, el Secretario 

de Estado del Ramo CARLOS ÁFRICO MADRID HART, 
RI.SF.ÑORSEC.R.l:TARIODEESTADOEN LOS delegó en el Subsecretario de Gobernación y Terr itorio, 
DESPAOIOS DE GOBERNACIÓN Y Jt:STICIA ciudadano JOSÍ: fRANCISCO ZELA YA, la facultad de 

firmar los Acuerdos Di!>pen::!ando la publicación de edictos para 

CONSJDERANOO: Que mediante Decreto Ejecutivo No. c.ontraer :Matrimorúo CiviL 

002-2002,e1Presidentede la República delegó en el Secretario 
de Estado en los Despachos de Gobernación y Ju::¡ticia, emitir 

AC UERDA: 

los Acuerdos dispensando la públícación de los edictos parc:t contrncr }'.RIMERO: Oispensar la publicación de edictos para 
lmltrimonio. c.onlracr matrimonio civil a las siguientes personas: 

- ~5':' ~ 
SAULIIRMANDOCARRAS\.OMONI'lR:'\GON /\NA LLI<.'Y RAUDALES RODRIGUFJ. FRJ\1\USCO MORA7A'\I llistrito C.ntral 

CARLOO RKiOllERTQ ORTIZ MtU:\MOROS RINA F.l J7 ARF.TH SIINDOV/\LC/\ROAIAL FRAI\'ClSCO MORAZ.~ N Ojojona 

AJ\<Jfl.EFRANACOSTA Cifloi.LARfX'> m:SSY CAROLINA SOTO LOPE7. VALl.E ~ 

OLVIN.JOS\.IERODRIG\JF.ZSt :AZO VILMA(iAHREFl A C.ffi'lA HER~:-lL>l!l FJW\CISCO MORAl AN l)btrito CentJal 

JOSE RAFAELÁ VI LA MEN007 A SUA'NYMELI.'>A RJVAS ,\VIl A FRAl\CISCO MORAl.AN l)isfrioo CentJal 

()EN ISA l.RF.RTOGALLEGOS ROURIGUL:Z CLAUDIA MARISCH A 1'0\'C:Ii l!SI'INAL ATI.i\NilDA. Tda 

~m1 .ASJI.'1N RAOULGAZEAlJ I'MRICI:\ IXCIIELROBLI300 LEIVA C:Oinl ~') San Pedro Sula 

SERGlOFARRlCIOCAI'AU!S IIl!'f{~ÁNDr:l YECENIA ARAO'JJ PAf>ll.LAJIRON FRAI\CISC'OMOH.AZAN Distri!O Central 

OSCAR ALEXANT>I'.R SALIC.EDAMACIAS MARISOL AI.I'JANL)R/\CARIAS VARELA FRANCISCO MORM.I\N Di;trito Ctntral 

I"CIJRO Sf:(lt JNl)() MI\"1\.JTJ:: FUt:NTI.'S M-\RlAGUR.l.F.RMINAR0\1EROVALEKJANO FRAJ-.:C:JSCOMOtu\ZAN DISTrito Central 

CARJ.(X;AI.lli'.RTOCIIS'I'ILLüMART!NF.Z IRMA 1\0t:."'l CIIA(..'QN DIAl FRANCISCO MORAZA. '1 <(jojona 

11'1'\'IAR JAVlF.R GARCIAJ\.IONTANO BREND.'IdAl\ETI 1 CRI)7. 1 tER."\ÁNOt::z 
•' 

FRANCISCO MORAZA:-.1 Distrito Central 

CARLOS MOISf,'\AVll A TI:K(ERü Rlmt P.Ll:NAAKilA(jA RAUDALES FRANCISCO MOR.VA \1 Oi!;nilo CentrJI 

CARLOS RORF.RTOCAS'III .I.IJt'l)UNU.RES TO'NA:-J'I'ZIN PA DO .J A G )1{ IHS FRANCISCO MOil.AZA. \1 Dlsuito Ccmral 

LUIS ALBERTO FI.ORES RAMOS ROXF.I.J .1\ S,\lt/11 ZEL.A YA JL'ÁREZ FRANCISCO MORAZA. '1 Di;triln Ccn1ral 

1 11 XX> 1.1 iON EL L>IAZ KRCI(X; CLAUDIA YANETHSORIA:'-.'OSA'NTOS Cüf'v!A YAGl14. ~·· ··~ -
OSCAR FNR!Qlll! I'OIO'Ill.O ~ LUCY AU:li:Kl'INA BARAHOM PA V(lN fRANClSCOMORAZAN l'li~tri(J) C.:ntral 

MARCDS lS!IIASGONZÁLI:L. MENOf:.l NI! )Ji\MARILlAJ>INEDAARIAS I'RI\NC!Sl 'O ).lO RAlA 1'\ Vallc<lo..\ngdt:s 

SERGIOA~TONlOMONCJ\1):'\C/\SJRO AI.IHLJ::l'ICIA VALLADARES FLORES 1· RJ\NCISCü.\1( lRAZAl'\ Di:ilrilo Cenrrcll 

SEGUNDO: El pres;;nlt.: Acuerdo es efectivo a partir de su .JOSÉ FRANCISCO Z:ELAYA 
fecha y dí!ber.i. publicarse en el Diario Oficial "La GHccta". SUl:lSECRET/\RIO r>r. JUSTICIA 

PllnLÍQUESE. 
PASTOR AGUILAR MALl>ONADO 

SECRETARIO GENERAL 

A. 
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Avance 

1) Acuerda: La publkación de J:.'dictos para c.ontruer Matrimoniu Civil. ¡Prflnto tttldremosl 

A) Supleml!ntO Curte Suprema de Jwuida. 

LA CEIBA 

La Ceiba, Atlántida 
barrio Solares Nuevo~. Ave. Colón, 
edificio Pina, 2a. Planta. Aptos. 
A-8 y A-9 
Tel: 443-4484 

, 
CE/.,/TROS DE D/STRIBCCION: 

S..<JN ~EDRO SULA 

Barrio J::l Centro 
S a. calle, 6 y 7 avenida, li2 cuadra arriha 
de Fannacia SIMA N. Tel.: 550-8813 

CHOLUTECA 

Cholutcca, Choluteca 
hWTio La Esperanza, ~ulle 
principal, costado Oeste 
deiCampoAGACH 
Tel.: 7&2-0881 

El Diario Oficial La Gaceta circula de lunes· a sábado 

Tels.: 291-0370, 291-0355, 230-6767 y 230-3026 

Suscripciones: 

Nombre:-------------------------------------------------------------------
Din:ccí6n: ------------------------------------------------------------------
Teléfono: · ------------------------------------------------------------------
Empresa: ------------------------------------------------------------------
Dirección Ofi<..'Ína: 

Teléfono Oficina: 

t::mpn'" NudonAI dr Arttl GrAneas 
(li:.!".A.G.) 

T'RX: 230-3026. CoiOlliO .\li r•noces Sur, l'CIIlrll C:lvlcn en brrnaoncn lal 

A. U 
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Sección ''B'' 
- - ---

AVTSO DE TÍTliLO St:PLETORIO JUZGADO DE LETRAS 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras Departamental 
de Ocorepeque, al público en general y para efectos de ley, HACE 
CONSTAR: Que la señora JOAQUINA DEL CARMEN 
/\RITA, ha solicitado Título Supletorio dd Inmueble siguiente: 
Un lote de terreno constante de VEINTE MANZANAS, ubiC<ldo 
en el lugar llamado La" Quebradas, municipio de Concepción, 
Ocotepeque, con !1:1:; colindancía'5 siguientes: Al, NORTE, c.on 
RLEODORO AR1TA; al Sur, con calle real que conduce del 
municipio de Dolores al municipio de Concepción, Ocotepeque; 
al Este, conMIRTAl .A PINTO Y REYNATJ)O PINl..::DA;y,al 
Oeste, con E VELlO A RITA. Inmueble que he poseído quieta, 
pacífica e interrumpidamente pur más de treinta años. 
Representante Legal Abog. RICARDO GUILLERMO 
CARDONA. 

Ocotcpcque. marzo 26 dcl 20 10. 

CARLOS ENRIQURALIJANA. SRIO. 
JUZGADO DE LETRAS DEPTAL. DE OCOTEPEQUE. 

30A., 31 M., y 30 J. 2010. 

AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE lJN 
TÍTUUlVAI~OR 

La infrascrita, Secretaria del Juzgpdo de LetrttS Cuarto de lo 
Civil de estn Sección Judicial, al público en general)' para dix:tos 

de la Ley, estabb:idos en el Artículo 634 párrafo tercero y 640 

del Código de Comercio; HACE SABER: Que en este Juzgado 
con fecha cuatro de mayo del año dos mil diez, la St:J.1ora DIN A 
ARACELY PORTILLO ARDÓN, presentó solicitud de 
cancelación y reposición de un Título Valor consistenle en El 
Certificado de Depósito a P ützo número 2021315203, por la 
cantidad de quinientos mil setecientos Lempiras exactos 

(Lps.500,700.00) emitidos por la Institución llanearía 
denominada: BANCO HSBC, Honduras, S.A., a favor de la 
seí\ora: DINAARACELY PORTiLLO ARDÓN. 

San Pedro Sula, Cortés, 28 de junio del año 201 O. 

MARÍA DEL CARMEN HERNÁNDEZ HERNÁNDF.Z 
SECRETARIA 

30 J. 2010. 

CO~TF.NCIOSO ADMINISTRATIVO 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación dd Artículo cincuenta 

. {SO) de la Ley de esta Jurisdiccióny para los efectos legales 
corresP.ondicntes, HACE SAB~R: ()ue en fecha 26 de a.bnl del 
dos mli diez, el Ahogado Luis Humbcrto Rivera U cona, en su 
condición de Apoderado Legal del Señor Obed Alejandro Rivera 
Lópcz., interpuso demanda ante esta judicatura con número de 
ingreso 204-10; contra El Estado de Honduras a travé:; del 
Tnsti tul u de la Propiedad, contraída a pedir la nuliili:sd de un acto 
admínistrdlivo de carácter particular en materia de personal por 
no estar dictado el mismo confonne a derecho. Rcconocirni<:nto 
de UDli situación jl.Uidic.a individualizada consistente en el acuerdo 
número 009-201 O, de fecha uno de marL.O de 201 O, y la adopción 
de las medidas necesarias para el pleno rcslablccimiento de ll1 i 
derecho como ser el reintegro al cargo g u e ocupaba y a título de 
daños v petjuicios, el pago· de salarios dejados de percibir desde 
la feciÍa electiva de mi despido hasta la fecha que se ejecute la 
sentencia, más el pago de los dl.·más derechos que se produzCJ:I!l 
en las secuelas deljtúcio, pago de ]a<; costas del juicio. Poder. 

301 2010. 

Cl NTiflA CENTENO 
SECRI::.TARIO, POR I.F.Y. 

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRAT·IVO 

AVISO 

.El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de Jo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del Articulo cincuenta 
(50) de la Ley de esta jurisdicción y para los efectos legales 
correspondi~nlcs, lit\ CESA HF:R: Que en fucha diecinueve de 
mayo de dos mil die7.,. 1a Abogada Delcy Agripina Oliva Gifarro, 
interpuso demanda ante esta judicatura con número de ingreso 
279-lO, contra ht Secretaría de OJ:,ras Públicas, Trdnsporte y 
Vivienda, contraídrt pedir la nulidad o en su defecto la anulación 
de un actos administrativos contenidos en los acuerdos 0220 de 
fecha 25 de febrero del presente ru1o y el acuerdo No. 0314 que 
en la notificación no especifica en que ICe !m se emitió, emitido 
por el Presidente Constítucional .de la República y el de Estado 
en los Despachos de Obras Públicas, Trarn;portc y Vivienda, de 
carácter partjcu11I, en materia de personal por no ser confonn e a 
derecho. Recon<X-"imicnto de wm situación juridica individualizada.,. 
consistente el reintegro al cargo, pago de salarios dejados de 
peroibir, que se tomen las medidas nLu;saria~ para el cumpli.m.iento 
de la sentencia que se emita. Costas del juicio. 

30 J. 2010. 

CINTHJA CENTENO 
SECRETARIA, POR LEY. 
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CERTIFICACIÓN 

La suscrita, Secretaria General de la Secretaría de 

Agricultura y Ganaderla; CERTIFICA: Q ue a folios Nos. 

26 al 27 del Asiento No. 6864, Tomo 83 del Libro de 

Registro de Liquidaciones de las Empresas Asociativas 

Campesinas, se encuentra inscrito el ACUERDO DE 

LIQUIDACIÓN de la Empresa Asocia ti va Campesina de 

Producción .. ll:L MISTERIO" con Personalidad Jurídica 

No. 700, modificada ell5 de enero de 1999 según asiento 

No. 2650 inscrito a rolios 106 al 108 Tomo 44 del 

Registro correspondiente, Acuerdo que literalmente dice: 

" Asiento número 6864, Liquidación de Empresa 

Campesina "EL MISTERIO", mediante este acto, la 

suscrita Secretaria General de la Secretaria de Agricult ura 

y Ganadería procede a inscribir Acuerdó de T .iquidación 

de la Empresa Asociativa Campesina "EL MISTERIO", 

con personalidad j uridica No. 700, petición que fuere 

presentada· ante el Instituto Nacional Agrario por el señor 

Bertulio Castellanos Varela, qu ien acnía como Secretario 

General de la Empresa Asociativa Campesina "EJ. 

MISTERIO", fundamentando su petición en el Punto de 

Acta que literalmente reza: CERTifiCACIÓN DE PUNTO 

DE ACTA. F.\ infrascrito Secretario de la Empresa 

Asociativa Campesina de Producción, "EL MISTERIO" 

ubicada en d Canto, municipio de C<1mayagua, por este 

medio CERTLFICA QUE: En el Libro de Actas respectivo 

se encuentra el Acta No. 106 celebrada el domingo 1°. de 

j unio del 2008 y en su punto No. 6 de la agenda 

correspondiente que se refiere a acuerdos. Disolución de 

Empresa~ Nombramiento de Liquidador, en su Resolución 

dice: LA ASAMBLEA APROBO POR lJNA~lMIDAD 

SOLICITARLA L>JSOTJ;CTÓNDE NUESTRA EMPRESA 

Y NOMBRAR COMO LIQUIDADOR A LA SRA. 

JUANARMIÍREZALVARADO Y QUE ELINSTlTUTO 

NACTON/\LAGRA.Rlü NOMBRE LOS SUYOS. Y para 

los fines que convenga a los interesados finmJ la presente 

en la ciudad de Comayagua a los 3 días del mes de junio 

del año 2008, firma BERTllLIO CASTELLANOS 

VARELA, Secretario General. Es así que luego de realizar 

los trámites administrativos correspondientes ante el 

Instituto Nacional Ag rario, y que corren bajo expediente 

administrativo 9SK62, se conforma la Comisión 

liquidadora integrada de la siguiente manera: Por parte 

de la Empresa Asociativa Campesina EL MISTERIO a la 

seiiora Juana RamirezAlvarado y por parte del Instituto 

Nacional Agrario nómbrese como liquidadores a los. 

sef\ores capacítadorcs Salvador Malina y Edilberto 

Martinez, según auto de .techa 02 de diciembre del añn 

2009, fo lio 14 del Expediente Administrativo antes 

mencionado. Todo lo anteriormente exp uesto "ES 

CONFORME ASU ORIGINAL", debiendo ser publicado 

por dos veces consecutivas en el Diario Oficial "La 

Gaceta" y posteriormente remitirse las actuaciones a la 

Oficina Regional Agraria que corresponde, para que la 

Comisión de Liquidación nombra da, se esté a lo 

preceptuado en los Artículo!'! 119, 120, 122, 125, Ley de 

la Refonna Agraria; Artículos 130, 131, 132, 133 y 134 

del Estatuto de las Empresas Asociativas Campesinas. 

Tegucigalpa, muni cipio del Di strito Central, a los 

veinticinco días del mes de mar.t.o del año dos mil diez 

(Firma y Sello) Mireya Hemándcz EScobar, Secretaria 

General de la Secretaría de Agricultura y Ganadería. 

Visto lo anterior, esta Secretaría General extiende popia 

del ACUERDO DE LIQUIDACIÓN de la Empresa 

Asociativa Campesina de Producción a disolver, 

denominada "EL MISTERIO" inscrita en el libro de 

Liquidaciones de F.mprcsas Campesinas, folios Nos. 26 

al 27 del Asiento No. 6864, Tomo 83, la cual conserva su 

personalidad juridica mientras se reali7.a la liquidación, 

debiendo en tal caso, añadir a su denominación las palabras 

"En Liquidación'' y continuar con el trámit e 

administrativo que corresponde. 

Tegucigalpa, M .D.C., veintidós de abril del año 2010. 

MlRF.YA HERNÁNDEZ E. 

Secretaria General 

30 J., y 1 J. 2010. 
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RESOLUCIÓN SCL-029-2010 

LASUPERINl'ENDE.:'<ICIADE CONCESIONES Y 
LICENCIAS, 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto número 283-98 

de fecha 20 de noviembre de 1998. se aprobó la Ley de 
Promoción y Dcsar.rollo dt: Obras Públicas y de la 
Infraestru(.1ur.t Nacional, que en el Artículo 25 de Ja referida 
Ley se crea la Superintendencia de Cooct:Siones y Licencias 

como wm entidad adscrita a la Con1111loria Gencml de la República 
hoy denominada Tribunal Superior de Cuentas, respecto de la 
cual funcionará con independencia técnica, adminislraliva y 
tln.anciera y tendrá por objeto la regulación, control y su¡x.."TVisión 
de la prestación y gestión indirecta de los servicios públicos, 
formación profesional e infrdeslruclura y contará con las Lmidades 
y dependencias que detemJ..ine el Reglamento n:s¡x..-ctivu. 

CONSIDERANDO: Que en el contexto del artículo S párrafo 

segundo de la referida ley se crea una Comisión Consultiva 
para brindar asesoría y asistencia técnica a la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Obrc:L'> Pública<:, Transporte y Vivienda 
(SOPTRA VI), en lo referente a los procesos y actividades sobre 
concesiones, contemplados en la precitada ley, la que operará 
conforme a las normas y procedimientos determinados por la 
Superintendencia de Concesiones y l-icencias y es mediante 
Decreto Ej ecutivo PCM-023·2008, de fecha20 de septiembre 
del 2008, que se detennina la integración de las instituciones 

representadas en dicha Comisión. 

CONSII>RRANDO: Que de con1onnidad con lo establecido 
en Jos artículos 34 y 35 del Reglamento delaLey de Promoción 

y Desarrollo de Obras Públicas y de la lnfracstruclura 
Nadona~ tan pronto como fueren presentadas las solicitudes a 
que se rdicrc el Artículo 5 de la Ley en mención, serán sometidas 
n evaluación detenida por la Secretaría de Estado en los 

D espachos de Obras Públicas, Transporte y Vivienda, 

(SOPTRA. VI), con la IIS(.'Soria y asistencia técnica de la Cnmisión 

Consultiva creada para tal efecto. 

CONSiDERANDO: Que la aplicación de la Ley de 
Promoción y Desarrollo de Obras Públicas y· de la 

infraestructura Nacional, promueve la participación 
responsable de personas naturales y jurfdicas no estatales en la 
prestación indirecta de servicios públicos, la funnación profesional 
y la infraestructura nacional, lo cual requiere de asesoria y apoyos 
t.éaüoos, administrativos y legales especializados. 

C ONSIDERANDO: Que los apoyos de asesoría y 

asistencia técnica que se brinde son fundamentales para el éxito 

O No. 

de las transacciones, hu<;cando el logro de los objetivos de la ley, 

el desarrollo nonnal de las actividades convenidas, la protección 
de los derechos de los ciudadanos y del Estado y particulam1cnte 
de la actuación transparente y eficiente de los entidades públicas. 

POR TA~TO: Con fundamento en las disposidom:s 
siguientes: artículos 1, 5 y 26, de la Ley dePmmocióny Desarrollo 
de Obras Publicas y de la lnfra cs truct ura Nacional; 12, 18, 26, 
28, 3 5 y S 1 del Reglamento de la Ley de Promoción y Desarrollo 
de Obras Públicas y de la Infraestructura Nacional; Decreto 
.Ejecutivo PCYl-023-2008, de fecha 20 de septiembre dd 2008; 
d isposiciones administrativas d el Reglamento de la 

Superintendencia de Concesiones y L icencias; numer~llercero 
del Decreto Ejecutivo PCM-0 14-99; en disposiciones de la Ley 
General de la Administración Pública; 

RESUELVE: Emitir y publicar las siguientes: 

NORMAS Y PROCEOI~IENTOS PARA LA 

ORGANIZACIÓN~ FUNCIONA..l\flENTO Y 
COMPETENCIA DE LA COMISIÓN CONSULTIVA 

PARACONCF.SIONES 

CAPÍTULO! 

DISPOSICIONES GF..NF.RALES 

ARTÍCUW 1.- OBJETO. 

Las presentes Nonnas y Procedimientos tienen por objeto 

establecer las disposiciones para el funcionami~nto y 
competencia de la Comisión Consultiva de asesoría y asistencia 

técnica a la Secretaría de Estado en los Despachos de Obras 

Públicas, Transporte y Vivienda, (SOPTRAVI), en materia de 

concesiones. 

ARTÍCULO 2.- A MBITO. 
Brindar asesoría y asistencia técnica a la Secretaría de F.sta.do 

en los Despachos de Obras Públicas, Transporte y Vivienda, 
(SOPTRA VI) en relación a procesos de evaluación en cuanto a 

la viabilidad y conveniencia de darle trámite a las solicitudes 
presentadas. 

A1ITÍCULO 3.- SEDi:. 
f ,a Comisión consulli va lenJ ril su ~cdc en las oficinas de la 

Secretaría de Estado en los Despachos de Obras Públicas, 
Transporte y Vivienda (SOPTRAVl) quien brindará el apoyo 
necesario para :m funcionamiento, de hiendo reunirse cuando 
sea convocada por su Presidente, a efecto de cwnplir con sus 
atribuciones. 
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ARTÍCUL04.- DEFINICIONES. 
Apoyo Y Asesoría T écruca: Asistencia sobre asuntos que 

requieren de conocimientos o tecnologias especiaJi.?adas. 

l) Consultivo: Todo aslUlto que se debe consultar, sólo sirve 
para ilustrar no para decidir. 

2) Ad honorem: FWJción ejercidasinretribuciónaJguna. 

3) Substituto: Sustitución de Wl representante por otro. 

4) Ad rcfclindum: F.miti r opinión pre\-ia consulta y autorialción 
con autoridad ::~uperior. 

ARTÍCULOS.- PRINCIPIOS. 
La Comi::~ión Consultiva velará porque en sus actuaciones se 

observen los siguientes principios: 

1) GRATUIDAD.- Significa que todas las actuaciones que 
realice la Comisión en el ámbito de su competencia deberán 
ser gratuitas. 

2) TRANSPARENCIA.- La Comisión actuará de forma que 
implique un compor1amicnlo acorde con la ética y la moral. 

3) PUBLICIDAD.- La Comisión Consultiva deberá velar por 
la publicidad en los procesos de concesiones para destacar 
la buena fe, la transparen<.;ia, la competencia leal y la 
observancia de reglas de conducta ética. 

4) INDEPENDENCIAFlJNCIONAI .. - T .a Comísíón goza de 
independencia en sus funciones, por lo que en su 

comporunnicnto, debe poner de manifiesto que no recibe 
influencia de ningún otro poder público o privado. 

5) CEU~RIDAD.-Principio que induce a actuar con la debida 
diligencia, particularmente en los hechos que dan origen a 
las tK."tWU:ionc:> de ·la Comisión. 

AKI'ÍCUL06.-ASISTENCIADE SOPORTF. HllMANO 

·vTÉCNlco. 
La asistencia de soporte humano y técnico que la Comisión 

Consultiva brinde a la Secretaria de Obras Públícac;, Transporte 
y Vivienda. (SOPTRAVT), podrá consistir: 

a) J::n proponer los servicios de expertos. 

h} Organizar y dirigir seminarios, programas de formación 
profesional, trabajos de demostración o de ensefianza práctica 

O No. 32 

e) Sugerir becas de estudio y para ampliación de los mismos. 

d) Preparar y ejecutar programas experimentales, pruebas, 
experimentos o trabajos de investigación. 

CAPfrULOII 

COMISION CONSULTIVA ORGANIZACIÓN, 
FUNCIONAMIENTO, PROCEDIMIENTO Y 

COMPETENOA 

AR1ÍClJL07.- ORGANIZACIÓN YDIRECCION. 
La Comisión Consultiva estará integrada por personal de 

experiencia o con conocimiento en la materia. de la siguiente 
lllMi!l'1l: 

a. Un representante de la Secretaria de Estado en los Despachos 
de Obras Públicas, Transporte y Vivienda, (SO PTRA VI), 
quien la presidirá y será responsable de la convocatoria a 
reuniones de trabajo. 

b. Un representante de la Superintendencia de Concesiones y 
l-icencias. 

c. Un representante de la Secretaria de Estado en el Despacho 
de Finanzas. 

d. Un representante de la Secretaria de Estado en el Despacho 
Presidencial. 

e. t Jn representante de la Dirección de Fomento a la Minería, 
dependencia de la Secretaría de Recursos Naturales y 
Ambiente (SERNA). 

Las representaciones recaerán en personas con conoci.miento 
y-experiencia en los temas técnicos, administrativos, financieros y 
legales aplicados en procesos de concesiones, quienes se 
dcsLmpt..'ñará.n en condición ad honore m. 

En casos de ausencia de los representantes titulares, éstos 
delegarán sus funciones en representantes substitutos, quienes 

deben cwnplir con los mismos requisitos y obligaciones que el 
represen1ante titular. 

· T .as Instituciones representadas acreditarán sus representantes 
titulares y substitutos ante la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Obras Públicas, Transporte y Vivienda, 
(SOPTRAVI), dentro de los primeros dos meses al inicio del 
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período de gobierno o dentro de los quince ( 15) día:; siguientes 

aJ cesaren sus funcione~. 

El representante de la Superintendencia de Conct:sioncs y 

Licencias éJctmmí de Sccn:tario de la Comisión Consultiva. 

ARfkULO 8.- FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DE 

LA COMISIÓN. 
I.a Comisión Consultiva es un órgano con funciones de 

carácter ilustrativas y no vinculante:;, pard brindar asesoría y 
asisll."'lcia técnica en materia de concesiones, a<;í: 

a) A la Secretaria de Estado en los Despacho~ de Obrds 

Públicas, Tran!lportc y Vivienda, (SOPTRAVT), sobre los 
procesos y solicitudes para otorgar concesiones para la 

prestación y gestión indirecta de servicios públicos. 

contratación de la fonnacíón profesional y la infraestructura 
nacional, en lasdistintasmodalidadesdeadjudicacióny f.'lses 
que contempla e1 artículo 6 de la Ley de Promoción y 
Desarrollo de ObrdS Pública.<; y de la Jnfrdestructura Nacional 

y en Jos campos siguientes; 

i. Preparación de los pliegos de condiciones, conforme 

el contenido que señala el artículo 23 del Reglamento 
de la Ley de Promoción y DcS~UTollo de Obras Públicas 

y de la lnfr.:~.cstrucQ.Ira Nacional; 

n. Cwnplimiento de la normativa legal y las condiciones 
previas a la adjudicación; 

m. El análisis y ajustes del contenido clausular de los 

contratos, 'previo a la suscripción de los mismos, 

parti cul annente en los aspectos que conciernen a su 
administración por parte del llstado, su prórroga, 

caducidad, rescate, extinción, solución de coriflictos; 

iv. Brindar asistencia a las Corni:>ioncs que se eonstituywi 

para llevar a cabo los procesos de evaluación y 

adjudicación de concesiones y licencias; 

v. El proceso de documentación, suscripción, validación. 

registro y entrada en vigencia de los contratos; y. 

VJ. Brindar Asesoría y asistencia técnica duran le el proceso 

de administración de los contratos de concesión; 

b) Brindar asesoría y asistencia ~"'lica en materia de Concesión 
cuando asl lo detemDncn 1~ Mtmicipalidades; 

e) Urindar Asesoría y asistencia técnica en otros procesos 
contemplados en la 1 .ey de Promoción y Desarrollo de Obra o; 

Púhlicas y de la 1 nfraestructura Nacional; 

d) Conducir sus ac;untos internos; y, 

e) Otras que le señalen la Ley de Promoción y Desarrollo de 
Obras Públicas y de la Tnfraestructura Nacional, otras leyes 
reglamento relacionados. 

AR1ÍCUI.09.- FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DF.I, 
PRFSIDENTE.-Correspoude al Presidente: 

a) Convocar a sesiones y establecer la agenda del día para el 
desarrollo de las mismas~ 

b) ~idir las sesiones, abrir y cerrar la sesión, mantener el orden, 
conducir y concluir las discusiones; el presidente podrá aplicnr 
voto de calidad; 

e) Autorizar con su finna y la del Secretario, las actas y 
resoluciones de la C..omísión C..onsultiva; 

d) Asignar asuntos a las sub-comisiones o miembros de la 
Comisión; 

e) Integrar a sesión a miembros substitutos cuando no a<;iste el 
miembro titular; 

t) Firmar correspondencia de la Comisión; y, 

g) Otras actividades afines a su representación. 

ARTiCULO 10.-FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DEL 

SECRETARIO.-Con-espondeal Secretario: 

a) Verificar el quórum, levantar lisiados de asistencia de miembros 

e invitados y los resultados de las votaciones; 

b) Levantar el acta de cada sesión consignando el orden del día, 
techas incidentes de los asuntos discutidos y de los aspectos 
resolutivos; 

e) Autori7.ar junto con el Presidente las actas, infdrmes y 
resoluciones que emita la Comisión; 

d) Dar lectura a la corre~pondencia recibida; 

e) Manejar la docWTientación de cada sesión, llevando los libros 

o índices de actas, resoluciones y otras a<.1uacioncs; 
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t) Abrir expedientes para cada caso que sea o~jeto de consulta 
o asesoría: 

g) Firmar las comlmicaciones y re~oluciones de la Comí:sion 
Consultiva; 

h) Enviar al titular de las entidades representadas el in1om1e de 
los asuntos tratados, acta<;, resoluciones y copia de la 
documentación complementaria; y, 

i) Otras afines a su cargo. 

ARTÍCULO 11.- Derechos y obligaciones de los 

miemhros. 
Son atribuciones de los miembros: 

a) Presentar iniciativas, recibir asignaciones de trabajo 
personales o en las sub-comisiones especializadas; 

b) Razonar su voto o salvar su voto en contra, solicitando 
consignación de ello en el acta; 

e) Abstenerse de participar en asuntos que plantéen conflicto 
de intereses con las actuaciones de su~ entidades 
representadas o que generen causales de recu<>ación legal; 

d) Actuar ad referéndum, cuando los asuntos tratados requieran 
de decisión o consulta con su autoridad superior; 

e) 1 nfonnar a su entidad representada sobre los asuntos tratados 
en cada sesión de la Comisiún Consultiva, sin perjuicio de 
los informes que ésta envíe: 

f) Asistir a las sesiones con derecho a voz y voto; 

g) Excusarse de asistir a sesiones cuando cxislan razones 
justificada. 

ARTÍCULO 12.-Alcaoccs de la Asesoría y la AsiStencia 
·Técnica. 

La asesona y asistencia técnica que brinde la Comisión 
Consultiva es imperativa en los casos que a'>í se señalen, aunque 
no tiene carácter vinculante con respecto a la entidad asistida. 
Esta asistencia está orimtada al perfeccionamiento y saneamiento 
de condiciones adminisimtivas, firumcicras, técnicas y legales 

previas a la suscri pci6n y vigencia de los contmtos que resulten 
de los procesos para otorgar concesiones. Será el resultado de 
examinar, investigar, dictaminar y recomendar sobre las situaciones 
que se leplantéen. 

Una vez que entre en vigencia el contrato de concesión, la 
Superintendencia de Concesiones y Licencias asuniirá las 
atribuciones que señala el Artículo 26 de la Ley de Promoción y 
Desarrollo de Obras Públicas y de la Infraestructura Nacional. 

ARTÍCULO 13.- Sesiones 

Las sesiones se celebmrán cuando sean convocadas por el 
Presídcnlc, quien acluani por iniciativa propia o a solicitud de 
cualquier miembro de la Comisión en aquellos casos donde la 
actuación de la Comisión esté detenninada por ley. 

La convocatoria hecha por lo menos con veinticuatro (24) 
horas de anticipación indicará la fecha, hom y lugar de la sesión 
e irá acompañada de la agenda de los asuntos a tratar y de la 
documentación de apoyo. 

I .a asistencia de los miembros es l)bligatl)ria, salvo motivos 
de casos fortuitos o fuer.t.amayor, debiendo en este caso notificar 
a los miembros substitutos para que asistan a la ~:.ión. El quón.un 
paracelebrarsesiónesdetres(3)miembros. Losinvitadostendrán 
derecho a voz cuando e 1 Presidente se lo conceda. · 

ARTÍCULO 14.- Sub-comisiones Internas~ Apoyos 
Especializados. 

Para la efectividad del tra~jo de la Comisión Consultiva ésla 
podrá nrganizar sub-comisiones para atender en forma 

especial i7.ada asuntos de naturaleza jurídica, técnica y financiera. 

La Comisión Consultiva podrá asimismo, recurrir al apoyo. 

de expertos, a la celebración de audiencias, realizar 
. investigaciones y permitir la asistencia a sesiones de personas que 

hagan disertaciones ilustrativas. 

ARTÍCULO 15~- Documenta~ión Resolutiva e 

lnfomtativa. 
l.as resoluciones de la Comisión se tomarán por mayoría 

.'limpie de la totalidad de miembros de la Comisión, sin abandonar 

la búsqueda del consenso, En aquellos casos en que se trate de 

opiniones técnicas especializadas serán suscritas por los 

profesionales responsables de emitirlas. 

Las resoluciones se clasificarán y nu111erarán en forma 
consecutiva y se llevaran los regí stros e índices respectivos, por: 

a) ResolucionesUenemles; 

b) Informes, comunicaciones y Opiniones T écnieas. 

B. 
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ARTÍCCW 16.· Limitaciones 
De ninguna manera y en ningún momento, la asesoría y 

asistencia técnica dche comprometer la independencia de 
actuación o interferir en el cumplimiento de las atribuciones y 
disposil:iuncs legales por parte de las entidades representadas. 

I .a Comisión Consultiva no podrá brindar asesoría y asistt..'Ocia 
técnica en tonna directa a ninguna entidad partieular o estatal 
sobre la materia de sus funciones y atribuciones. 

ARI'ÍCULO 17 .• M arcos de Referencia. 
Las actuaciones de la C'omisión Coosulti va se enmarcarán en 

competencia de la Comisión Consultiva para concesiones, entrorá 
en vigencia el día de su publicación en el Diario Oficial "'La 
Gaceta''. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, en la Superintendencia de Concesiones y Licencias, a 
los trece días del mes de mayo del año dos mil diez. 

ABOG EMILIO CABRERA CABRERA 
·Superintendente de Concesiones y Licencias 

las disposiciones de la Ley de Promoción y Desarrollo de Obras JANETH BOGRÁN CARRANZA 
Públicas y de la Infraestructura Nacional, su Reglamento, la · Secretaria General· 
presente nonnatíva y en la legíslaciónrelacionada a los procesos 30 J. 2010. 
de concesión. Las recomendaciones de naturaleza técnica se 
basarán en las prácticas y sustentaciones cientifu:as prudentes. 

CAPÍTULO ID 

DISPOSICIONES FINALES 

ARTÍCULO 18.- Centro de Informadón y 
Documentación. 

Bajo la responsabilidad de la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Obras Públicas, Transporte y Vivienda, 
(SOPTRAVT), y como parte del apoyo logístico a la Comisión 

· Consultiva, funcionará el Centro de Información y I:.locumentación 
parn Concesiones y otros procesos contemplados en la Ley 
de Promoción y Desarrollo de Obras Públicas y de la 
Infraestructura Nacional. 

ARTÍCULO 19.-Responsabi1idad de los Funcionarios 
Públicos. 

r .os funcionarios públicos serán responsables en forma 
administrativa, ci\.iJ y penalmentc cuando su-; actuaciones den lugar 
a actos constitutivos de faltas o delitos. 

En el caso de los miembros de la Comisión Consultiva, la 
responsabilidad será deducible si teniendo conocimiento de 
irregularidades no establecen las advertencias d~l caso o presentan 
la respectiva dcnWlCia ante la autoridnrl competente si se concreta 
la ÍITCb•t.llaridad. 

~IÍCULO SEGUNDO: Transcribir el presente Acuerdo 
a cada uno de los miembros de la Comisión Consultiva y efectuar 

lan:misión con-espondiente para !>'U publicación en el Diario Oficial 
" l .a Gaceta". 

ARTICUT.O. TERCERO: Las presentes normas y 
procedimientos para la organización, funcionamiento y 

(1) No. solicilud: 2009.016.532 
(2) Fecha de presentación: 02/0612009 
(3) Solicilud de rcgiSlro de: MARCA DE F ÁBR!CA 
A.- TITULAR 

(4) S<>lititante: IIEALTHCO PRODUCJ'S, S.A . 01:: C. V 

(4.1) Domicilio: Edificio Ebcn Etcr, boule-Vard del ~ur, urbani7.ación S!lllfa Elena, 
Antiguo Cuscatlán, La l.ihcrtad. 

(4.l.)Organizada bajo las leyes de: F.l Salvadl)r. 
.B.· RF..GISTRO EXTRANJERO 
{5)/ Registro bil.sico: No tiene otros registrO!!. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA Dl!:NOMINACIÓ~ 
(6) Denominación y (6.1) Distintivo: V/\RICJ\RJ:': 

V ARICARE 
(7)Clasc Internacional: 5 

(8).PROTEGE Y DISTINGUE: 
ProductOS farmacéuticos y veterinario~; productos nigiénicos p¡1l11 la medicina; . 
· 5uS1ancias dietéticas para uso médico, alimento~ para hehés; emplastos, material pill1l 

Hpósilus; material para empastlll' los dicnt<:s y para im¡>ronta.~ dentales. 

Dr APODERADOLEGAL 
(!>) Nombre: GODOFREDO SIERCKE NÚÑE7. 

USO EXCLUSIVO DI LA OFICINA 
Lo que se pone "n conocimiento publico para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ FeCha de emisión: 31 t.lc mayo del .. no 2010. 

ll/ K~ervaG: Nn t iene reservas. 

Abogai.lo EUA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador{a) 1k la Propiedad Industrial -

3U J., 15 y 30 J. 2010. \ 

:AAF\O.S 
A}, Dl'. A.R1F.S G r t~u»ltESA.NAClO~ ub\\caci.ones, en 

L!\ ¡ . nten\óo de \as p . . al que 
res-ponsable del ¡;~ es flel con el onglli 

no es os \a rtnsma 11 
todos los cas \ propoP':' s::;it:,o_,__'""""_..!l 

redbi:m.os -para e ,._ 

' 
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Marcas de Fábrica 
( 1) :\o. ~olil:ihrd : 2010-012943 
(2) Foo:hu 1i1: prcstntación: 30f(J4/20l0 
(J) Solicitud de r..::p,i'tr" lfc: 'v11\ltCA OE !'ÁURICA 
.o\.- TITULAR 
(4) Sol i~itant~: Sl.IPERMERCi\ f>OS 1.,\ CO LONJA, S.A. OE C. V. 
(4.1) Uomi~ili<}: Tegucigalpa. M.D.C. 
(4.2.) Org,ru1i7Ddn hajo la.~ leyes de: l lurr,horas. 
8.- REGISTRO EXTRAN.IERO 
(S)I Rcg,istro básico: No tiene o\m.« registro.~. 
C.- ESPECIFICACION[S DE LA OENOMINJ\CIÓK 
(6) !)~nominación y (6.1) Di~tintivo: !lAI.A f> SPr.C:lt\ 1. 

SALAD SPECIAL 
(7) Cia.~ l ntl!rn~~ion¡ll: 29 

(ll) PROTF.GF- Y DJSTJI\GUI!: 
Cartro, rc~~~·<.lv, ah:s y ca:at: extractos de carne: lhlt!IS y legumbres en conscr,.a 
congcl~d>l.~. ~cas y cllcirlas:.i•l<:a~, mcnndildas, compotus~huevos.lccne y ¡mxluct06 
lirctroos; aceites y gra.<;a~ eomcsliÍllcs. 

D.-AI'OOERADO LEGAL 
(9) Numbre: JULIO CÉSAR Mlf>RNCF. 7.(JNJG,, 

LISO I!:XCLUSfVO DE LA OF'JCJNA 
Lo que se Pl'"" en r.;onucimiento públíw pura electo~ di! ley corrcspondicnt..:. 
Artículu 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

lliT'echa de erni~i<'rn: 17 de rn•y(><kl aiio 2010. 

12/ Rc~rvas: No tiene rc~crvas. 

Ahogada 1 J·:!\RT A F.NOE AL VARADO U.A.KOALES 

Registrador( a) de la l'ropil!d•d Industrial 

31 M .. l5y30 J. 20 l0. 

(l) "'o. solicitud: 20 10-013230 
(2) Fcclra de prc.~ntJlcioo: O~iO~!'!o 1 o , 
(3) Solicitud de rogistto de: MARCA DE FÁRRICA 
A.-TITULAR 
(4) Solicita.ntc: DROGLF.RIA !'ARMA !\OVA Cfil\'TER 
(4.1) Domicilio: Col. Humuya. casa 2-101. c:alte Sen den) Alpha. 
(4.2.) <)rguniznda bajo las leyes de: llonduras. 
R.-.RF.GIST KO l:.X I'RANJERO 
(5)1 Rc¡¡i~trQ büsiw: No tiene otros registros. 
C- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(6) Denomlnnción y (6.1) Distintivo: MENTOL FC\fO 

(~CI= I~o-1 ' 11111• 
(8) PROTF.GF. Y f>fSTINGCE: 
·Prl'll1u~tu funnat~utico. 

0 .-APODI.RADO LEGAL 
(9) Nombre: CARLOS HUMBERTO SALGADO 

liSO F.XCUJSIVO lU:; L.-\ 0)'JC IN.I\. 
Lo que se pone en oorrocimir.:oto pt'•blico para efeccos de ley correspondiente. 
Aniculo 88 de la ley d,; Propiedad Jndu,<trial. 

11 / Fecha de.emisión: 17 de mayo del aiio 20 t O. 

121 ReservM: '\lo tiene Tl'Sef\'as. 

Aho&ad~t hl lJ\ SliYAI'AL.IlLAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

.ll M., J5 :y 30 J. 2010. 

( 1) 1\:o. ~l icitud : 20 I0-00tí149 
(2) FllChn de prcs~macióu: O 1 f0.\i21l l O 
(3) S<1l i~itud lle registro de: MARCA DE Í'ÁIItt l(:,\ 
/1..-T1TtJI .A~ 

(4) Sol icil ~ n t~:: ALI MENTOS Ni\l'l.IRJ\Lf.S 
(4.1) f><nnicil iv: Culoni<t Villa Mary, calle, hloque T, Cll~l\ N-1\. 1.~ Ccih~, /lthintid¡t 
(4.2 .) Clr~mti1ada bajo las leyes de: 1 londura~. 
8 .- Rf:GI~TRO EXTRA!IiJI!:RO 
(5)/ llc¡¡,islro bilsico: No tiene otros registros. 
C:.- P.~I'I\CU'ICACIO~ES llli LA DEN0;\11:-.'ACIÓN 
(6) t>.;nl>minación :· (6,1) llistintivo: "'ATL:RICO 

(7) Cia.~ lntorna~inn¡tl : :n 

(8) I'ROTEOE Y r>ISTI"'GUF. 
JuegO!< n~turalcs. 

D.- APODERADO I.F.GAI. 
(9) Numbrd: CLAUDIA ROe! O \40tUt .t,() OIWLLi\NA. 

USO EXCLUSI VO DF. 1./\ OFI CI NA 
l.o 4uc se pune en cunudmiento púhlico Jl8r& efcctre <k ley corrc:spondicnlc, 
Artículo llll <k la 1-<:)· de t'ropiroad lndu~trio.l. 

11/ ~echa de ernisión: 7 d.: abril del año 201 O. 

121 R.::,;;ervas: No tiertc reservas. 

/\bogatla LE.SBJAENOEAJ .VARADO 1\i\IU}ALI!S 
Regi~trador(a) de la Pmriellad lrodr"tri~l 

15,30 J. y 15 J. 2010. 

(1) No. solicitud: 2010-0 1~937 
(2) l'echa de presentación: 20/05/20 lO 
(3) Solici!ud de rcgistto de: MARCA nr:. r.,\[IR!CA 
A.· TITUL\R 
{-4) Solicit ante: OIL PALMA, S. DE R.l.. nr. C. V. 
(4.1) Domicilio: Barrio Medina. 15 calle, 3 A•·c. S.J>.S. 
(4.2.) Organizada bajo las leyes de: Honduru. 
8, REGISTRO EXTRANJERO 
(5)1 Registro básico: No tiene otros registros. 
(:.. t :SI' I!<.:WICACIONES DE L.A DE~OMINACIÓN 
(6) O.:nnmito~cit)u y (6.1) Distintivo: MR. <.:IJ J:O:f' 

(7) <.:lu.se Internacional: 29 M~ ULL 
(8) PROTP.GF. Y THSTINGU ~.: ...:;::, ..-.\:fS e> to '-"'·~-
Aceit.e vegetal. 

D.-A PODt::RAllO LECAL 
(9) "'nrnhre: srms M!'oKÍJ\ SOSA 1\10:-ITlc L 

IJSO EXCU/SIVO OE l,A OJ<ICI~A 
Lo que !le pone en cnnodmiento púhlicl) r~ ra erectos de ley correspondiente, 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Jndu.,triat. 

111 Ftchn de emisión: 3 de junio del alto 20 10. 

12/ Reservas: Sólo se reivindica la denominación .~ol ici1ada MR. CHEf'. 

Abogada LESBJA ENOE AL VARADO BARDALF.S 
RegiSU'lldor(a) de la Propiedad lndu~trial 

15,30 J. y 15 J. 2010. 
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1/Ntl. oolicillld: 10i 91l- 10 
2.1 f"ccha. de prc!>l:ntación: 13-04-10 
31 Sólicitud dcn:gisuodc: ;\iARCA DE FÁBRICA 
A.-TinJLAR 
4/ Solicitanu:: COMERCIAL SAYA. S.A. (SAYASA) 
4. 1/ Domicilio: Colonia Lara.. Te~ígalpa. l londurus. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 1 londurus. 
D..- RECll>'TRO EXTRA!'~Jt:RO 
5I Registro bilsko: 
5.11 Fecha: 
5.2/ Paí.sde origen: 
5.3/Cód igopais: 
C.- tSnCI~'I(;ACIONF.!:i DF. I .A DENOMINACIÓN 
61 r>euom in~~Cióu y 6-1 Ol~timivo: OIS ESPECIAL 

7/ Cla,;e lntcrnuciom11: 32 

!lii'ROTEGii Y Dt~rfiN(') l.JE: 

Cerve1.as: agua& mineraJe~)' gaseosas y otras b.:bidas no alcohólkas: bebidas 
y 1.umo~ de frutas; ~ iropcs y otras preparaciones para hacer bebidas. 

8.1/l'áginaadicitmal. 

D.-APODERADO LEGAL 
9! Nomhrc: DEt-."NlS MATAMOROS BATSON 

E.- SUSTinJYE PODER 
10/ Nombre: DANiél ~/\TA..'I40ROS fJUiL.ICO 

USO t:X<.:.LUSIVO DE LA Of1TCTNA 
Lo q11e se pone en conocimiento ptiblico pora efectos de ley CortL""JlJ!ldiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 26/04110 

1 Zl Reservas: 

Abo~aEDASUYAPAZELAYAVALLADARI!S 
· Registrador( a} de la Propiedad Industrial 

31M., 15 y 30 J. 2010. 

1/ No. solicirud: 10800-1 O 
21 fecha de presentación: 13-04-1 O 
31 Solicitud de regi~trn de: MARCA DE. F ÁBRJCA 
A.-TITULAR 
4/So\idtante: COMI:!RCJAL SAVA. S.A. (SAV/\SA) 
4.11 Domicilio: Colonia Lar11. Tegucigalpa. Honduras. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5I R~:gislro básico: 
5..1/Fccha: 
5..2/l"~is Je origen: 
5.31 Código pals: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DKI'i01\11Ni\OÓN 
6/llenuminacit\n y 6.1 Oist intho: LAI.YY OISF.ÑO 

6.21 Reivi nd ica.c iones: Laly 
7/ Cla.~e internucional: 32 

8/ PROTE<.it:: Y DISTIJ\ Otllf.: 
Cervezas; aguas mineraJe~ y ga~eosa.' y otra.' bebidas no alcohólicas; bebidas 
y ~nmos de frutas; siropes y otras rrcparacinne" para hacer bebidas, 

8.11 Página sdicional. 

D.-APODERADO LJ::.G A L 
9i Nombre: UL::-1:-I IS M II:I;'\MOilOS RI\TSO!I: 

[ •• SU!lTITUYt: I'OOtit 
10! Nombre: lMNIEI. MATMv10ROS Ql iÍU~O 

tJSO EXCLUSIVO DE LA OFIUNA 
Lo q u~ se ~'<'"C en conocimiento públim para .:reéto~ d~ 1~)' wrresr••ndicnte. 
i\rtícu lu 88 ,1.: In l.e} de Pr<'l>iedad 1 ndu~trial. 

111 fcchadc~m isión : 12i05/2010 

12/ Reservas: 

Abo¡¡udu CAMILO UENI>I'.CK 1'.:CR1'.7. 
R,;~i~trml•'r(a) <.k la l'ropiccl3d lnrllL'Irial 

)1M., 15 y 30 J. 20 10. 

11 No. solicitud: 1 1 6~5-QQ 
2/ Fe~h~ d< prt:stllt:.Ciórl: 1$.04·2009 
J/ Solicitud de re~i~tn>lle : MARC:A DF, FÁBRICA 
A.- ITfUI . .AR 
.t/ Stllicilalllt : r.RlJI'O DIAMANTE. S.A. 
4.11 Domicilio: 21 a~·onida 4-32z.ona 11. centro comercial M ir aflores., lucal 101. 

~6taoo 2, ciudad de Guatemala. Guatemala. 
4.2/ OrRar>ir.ada bajo la.~ kycs de: 
8.-Rli.GISTRO F:XTRANJERO 
5I R~&i~tro há.~ico: 

5. 11Fccha: 
5..21 Pals de origen: 
5.3/ Códi:l,O país: 
C.- ESPEC IFl CACIO!'IE:S DE U DENOMII"i A. CIÓ!'\ 
G/ Denominoción y 6.1 \.listinth·o; X FAS IliON Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones:. XI1F 
7/ Cluse lntemat:iou~l : 25 X rASJ-iiO"~ 

81 J>ROTEGE Y DISTfNOUE: 
Vc~tido;,, calzados, sombrercrfa. 

8.1/ Página adicionnl 

D~APODt:RAI.lO LHGAI, 

'JI Nombre: fER'IANl)O OODOY SAGASTUME 

J!: .•. SliSTin;y r. I'OnF.R 

10/Nombn:: 

USO EXC t .USIVO O F. 1 ~1. OnCJNA 
Lu que ..: pouc co conocirnielllo público para efectos de ley rom:spoml ienh;:. 
Artículo 88 de la r ~y de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de crnisió n: 2:V04i09 

121 Reserv~s: 

Abogada LESBIA (:-lOE AL VARADO LlAIU>ALt::S 
R~gi~tntdur(ul de la l'ropil:dmll udujtrial 

JI M., 15 >"JO J. 2010. 

H. 

UDI -D
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

11 1'-:o. soli.:itud: 8768-10 
21 Fecha de pr~entacióol: 22..{)3- JO 
3/ Solicitud de registro de: MARC:A Df. 1' ÁRR !CA 
A.· TITl;l.AR 
41 Sil licitante: DTSTRJnl JJDORES Y PRODUCTORES, S.l\. UE C. V. 
4.U Domicilio: San Salvador, El Salvadnr. 
4.2! Organizada bajo las leyes de: 
B.-REGISTRO tXTRAI"JERO 
51 Registro básico: 
5.1! recha: 
5.2! Pais de origen: 
5.3/ t:ódigo pals: 
C.- t:SPI!:CII<'ICACIONFS DE LA DENOMINACIÓN 
61 Ucnominación y 6.1 Oi~tintivo: THF.RMOPOR 

THERMOPOR 
6.2/ Reivindicaciones: 

11 Clase Jnlcmacional: 21 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
lltensilias pequello~ y rccipicnlc~ portátiks parnla casa y la cocina (que no sean 
metales preciosos o chapados); peines cs¡xmjas, cepillos (con excepción de los 
pinceles}; materiales para la fabricación de ccpíllos; instrumen1os ll mUieriulesde 
limpieza: cristalerla, porcelana y lo7a no io1cltoida en otrns clases. 

8.1! Página adicional. 

D.-AJ>ODERADO LEGAL 
91 Nombre: f'ER.:'IANDO GODOY 

E.- SUSTITUYE PODER 
JO/ Nnmbre: 

LISO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en con<Jeím icnto publico pam efectos de ley correspondiente. 
Artlcu lo 88 de la Ley de Prupi~dud lndu~trial. 

lll.l'echn de emisión: <19104! 1 O 

ll/ Reservas: 

A l\ogada EUA SUYAPA LELA YA VALLADARES 
Regi!rtradnr( a) de la Propiedad lndumial 

31M., 15 y 30 J. 2010. 

1/ No. solicitud: 27895-09 
'1.1 T'echa de presentación: 25-o9-09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-1TTIJLi\ R 

41 Solicitante: LlJMAVITA MI 
4.11 Domicilio: F.ngclgassc 77, Cll-40S2lla~el, Sl.liZil. 
4.2/0rgani..ada bajo las leyes de: 

·B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro oosíco: 
5.)1 l'eclut: 

5.:ZI Puisde origen: 
5.31 Crídigo pais: 
(: .• t:SI'KUFICACIONES DE LA DENOMI!IIACIÓN. 
6/ Dc:nominaci(m )' 6.1 Distintivo: FEMIFECT 

FEMIFECT 
li.'JJ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: OS 

81 PKOTEGE Y UISTJNGUE: 
Pmductos farmacétoticos y veterinarios; productos higienioos para la medicina; 
·~ustancia~ dietética.• para lL'O médico, al imen10s pan1 bebés; emplasto~. materi11l 
para apósito.'; material para empa¡¡tar los dientes 'Y para impront11s. dentales. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
'>! Nombre: FER'l\A!>IDO GODOY SAGASTI:rt.iE 

E.-SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

l:SO EXCLUSIVO DE LA OFICINA' 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley corrcspondicniC. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 l'echa de emisión: 23/10/09 

12/ Resc("11as: 

Aoogada LESI:IlA l:iNOJ:: AL Vl\RADO BARDA LES 
Registrador(a) de la Propiedad Jndustriul 

31M., 15 y 30 J. 2010. 

1/ No. solicitud: 12333-l O 
2J Fecha de prcscnla.ción: 28..{)4-2010 
31 Solicitud de registro d~:' MARCA DI:: 1' ÁBRICA 
A.·TI1'ULAR 
41 Solicill\lltc: S.'\ RAM, S.A. UJ:: C. V. 
4.11 Domicilio: Anti,&oo CuscailAn, dcpanamo:nto de La Libertad, El Salvador. 
4.21 Organizada bajo la<leyes de: 
8.- REGISTRO I:XTRAN.W,RO 
5I Registro há.•ico: 
5.11Fecha: 
5.'1.1 Pals de origen: 
5.3/ Código pa.ls: 
C.- E.qi'ECIFICACIONES PE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo; CANIMOR Y ll!SJ:iÑO 

6.21 Reivindicaciones: 

7/ Cla.~e lntemncional·: 31 

81 PROTEGE Y DTSTINGl JF.: 
l'ruductoo agrícolas, hortlctlllis. ftlrestales y granos. no comprendidos en otras clases; 
animales vivos; fruta• y legumbre~ frescas; semillas, plamas y fioro:s natunoles; 
alimentos para los animales; malta. 

8.1/l'ágina adicional. 

D~APODERADOLEGAL 
91 Nombre: FERNANDO GODOY 

E.-SUSTITUYE PODI:R 
101 Numbre:· 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento púhli<:o pa;a ef(Ctos de ley ~JTe>'))Ondiente. 
l'lrt iculo 88 de. la Ley de Propí~ad lnd\lstrial. 

11/ Fecha de emisión: 13í05fl0 

121 Reservas: 

Ahog~da LESBIA J:::-IOE AL VARADO BARDAI.F.S 
Regi~rador(a) de la Pmpiedad J ndustrial 

31 \1., 15 y 30 J. 2010. 

B. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

La (.;aceta 

liNo. solkitud: 571!7- 10 
2/l'echade presentación: 23-02-2010 
3/ SulicilLld de regiSil'O de: MARC:A rm FAI:!RICA 
A.-Tlll!l.AR 
4/ Sulidtllllfe: Robeno Enrique Sll11tll C ruz Rios 
4.lf LJomicilío: 4 Q\'cnida 0-lli 7.ona 2, Ouu1emal11, C.A. 
4.21 Organizad¡¡ bajo liiS leyes de: 
8.- REGISTRO ~:.XTRANJERO 
5I Registro tmsicú: 
S.lfFccha: 
5.2f Pals de uri~cn: 
S • .lf Código ral~: 
C.- ESPECIFICACIONt.;S DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: t'IDO Y OJSP.ÑO 

6.21 ReivindiCIIciones: 

71 Clase Internacional: 05 

81 PROTP.CW V IJIS"n NGlJE: 
Productos medicinales y formacá!tioos para uso \'Cierinariu, productos vetetinarius, 
desinfeclantes e higitfli:<anl<:$. 

8.1/ Página odicional. 

D.-APODERADO LF..GAL 
9! N ombre: FP..RNANOO GODOY 

E.-SUSTITUYE PODER 
10/Nomhre: 

USO EXCI,USIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocim iento púhlicu pma ~fectos de ley correspondiente. 
Artk-ulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fechadeemis!ón : 18/03110 

121 Re:;crvas: 

Ahogada LESDJA ENOI! AL VARADO n.lo,RDALES 
Rcgi•trudor(a) de la Propiedad lndusiTi<d 

31 M., 15 y JO l . 20\0. 

1/ ¡.,;o. solicitud: 1~08&-09 

2/ f'eeha de presentación: 07-12-09 

ll Solicitud de regislrn de: MARCA LJI> FÁllRICA 
A.-TO'UUR 
41 Solicitanle: Actt.lion Pltarmueutical! L td. 

4.1/ Domicilio: ()ewerbestrasse 16,4123 Albchwil, Suiza. 

4.2/ Organi?.rula bl\io las leyes de: 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

~Registro básico: 
5..1/ Fccha: 

5.2/ País de origen: 
5.31 Códib'O pals: 

C.- ESPECIFIC ACIONES DE LA DENO.".-ti"ACIÓN 
61 Dcnuminacíón y 6.1 Distintivo: llRA (':AVES 

BRAZA VES 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

fJI f'HOTEGIZ Y DISTINCrUF.: 
Produclos farmacéuticos. 

30 DE JUNIO DEL 2010 

8.1/ Páp,ina adicional. 

O.- APODERADO 1$-GAL 
9! Nombre: FP.RNANOO GODOY 

1!:..- SUSTITtJVF. ffilli!,H 
10/ !';o m br<:: 

l!SO EXCI.USIVO DE LA OFICINA 

No. 32 SI 

Lo que se pune en conocimiento públi~o p~ra efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 d~ lu Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 02/03/10 

12/Rcscrva:;: 

A hOf,lllla EDA SUYAPA ÍELAYA VAI .l .A DA RES 
Rcgi~lrador(a) de In Propiedad Industrial 

31M., U y 30 J. 2010. 

(1) !'4o. solicitud: 2007-021467 

(2) Fecha de presentación: 2710fil2007 

(3) S<>liciluu de regiscro de: MARCA O F. r ÁHRICA 

A.· TITUlAR 

(4) Sol icitante: LAUORAI'ORIO CERO, S.A. 

(4.1) D<:Jmici lio: Mc:dcllin,Anlioquia 

(4.2.)0rgllniznde bajo las leyes de: Colomhi~. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

(5)/ Re¡;hcro hó~ico: No ticn~ otros regiscros. 

C •• ESPECIFJCACIO~ES OE LA DENOMINACIÓN 

(6) !><:nominación y (6.1) Tlislimi•u: CERO Y OISF.NO 

(7) C1a~ lnfm!ll~iunal: 3 

{8) PROTEGE Y D ISTINGUE: 

Geles antibacteriale~<, ehampüs medicados, accíres corpoTllléS, protectores labiales. 

removcdore;, talcos, jabones, perfumeria, accítcs =nciules. cosmético:o;, lociones, 

toallitas impregnadas de locione~ cosméticas, loallilns hómedas: así como 

preparaciOn<:$ para blanquear y ocro.~ =ncias p¡¡r-~ la colrula; preparaciones para 

limpiar. pulir, descnuo>sar y raspar (preparaciones abrasivas), aceites esenciales, 

cosmétk<ls, locicm•~ para el c;tbello; dentif'rícos. 

D.- AI'ODE.RAJ>O LEGAL 

(9) N<:Jmbn:: FeRNANDO GODOY SAGASTUME 

USO F.XCLUSlVO DE LA OFICL~A 

Lo que se pune en conocirnicntu publico para efectos de ley currespondienll:. 

Articulo~~~ de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión : 18 de marzo del ai\o 201 O. 

lll Reservas: No tiene reservas. 

llbog~da Ll3SBIA E:--.IOE ALVARAI>O J:li\.IU)ALES 

Registrador( u) de In Propiedad lndu~1riol 

31 .M., 15 y 30 J. 2010. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

l f ~o. sL•Iicilud: 12334-1 O 
lf r.:ch" de pr=nladón: 28-04-2010 
3/ Solicitud de regi~tr<> rle: MA~Ci\ De FAI:3RIC/\ 
A.-TlnJLAR 
.ff Solicitamc: l.AROR.-'\TOR10S QUIMIC0-FAR.fi,1.ACEUTil.'OS LANCASCO, 

S.A. 
4.1/ Domicilio: Km. 5.5 carretera al Atlánticn. 'ona Ul, ci uda1t de Utlatemolu.. 

01018. Guatemala. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTR-\NJI:RO 
SI Resimo básico: 
S. I/ f echa: 
S.ll Paisdeorige:n: 
S.3/ Código país: 
C .- !!:SPt:CJFICACIONES DE LA DT.NOMIN-'C1ÓN 
6/ L>enominación y 6.1 Distintivo: SCENTIA 

6.1/ Rcivindie<ociones: 
SCENTIA 

7ft:luse Internacional: 03 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Prq1aracione~ pard blan<¡uc~r y otms sJJslancias para lavar la ropa; prellai'3Ciollc:J 
para limpiar, ll'J ii r, deser1grasar, ra~-par,jalxm¡z; Jlroductns de r erfumer!a. accill:8 
cscnciale~ co!llnétjoo,;, ~ capiJ;~ 

8.1/ ~ina adicional. 

D.-APODERADO LF..GAL 
9! Nombre: FERNA~DO úOOOY 

l:.- St.: S'l'ITUYE PODER 
lO/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE lA OF1C:INA 
lA que ~e rone en conocimiento pllblico par~ etectos de ley corre~pondientc. 

Artículo 88 de la Ley de Propied<W lndu~tliul. 

11/ Fecha de emisión: 12105íl O 

12/ Rc~CTVa.~: 

Ahogada EDA SU YAPA ZcLAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Prt>picdxll lnduslriul 

3 1 M., 15 y 30 J. 2010. 

li No. solicitud: 12332-10 
2/ Fecha de presentación: 28-04-2010 
31 SoJíc.itod de registro de: MARCA OF. I'ÁHIHCA 
A.-TlTl.'LAR 
41 Solicitante: SARAM. S.A. DE C. V. 
4. 1/·l)omicilio: Antiguo Cuscallán. de¡J811ame1tto de l .a 1 .ibi..'Ttltd, El Salv-ddor. 

4.ZI Organizada bajo las leyes de: 
S,.. JU;GISTRO EXTRANJERO 

SI Reg.istro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ Paí~ de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- t;SI'Ii.CIFICACJON ES DE LA DENOMI:"fAC IÓN 
6/ Denominación y 6.1 Di~ti11tivo: CANTMOR V l) ISEÑO 

6.1.1 Reivindicaciones: 

7/Ciase Internacional: 31 

8/I'ROTF.CrE Y OTSTINC.\JE: 
Productos agrícola.~. hortícola~. forestales y Jll'l'llll1S. no compr<:ndidos ~:n ofras 
clnses; animales vivos; frutas y legumbre~ frc!l<:as; ~emil las. planta.- y flore$ 
naturales; alimentos para Jos animales; malta . 

11.111'1\gina adicional. 

D.-APOOF.RA 1)() LEGAL 
9! Nombre: FERNANDO GODOY 

r..- SliSTri'UYE I>ODER 
10/ Nonlhn:: 

USO F.XCLUSJVO 'ut LA OJI1ClNA 
Lo que ~ JlOOe en conocimieul41 público pam efectos de ley correspondiente. 
Art(culo !U\ de la 1 .ey d.: Propiedad Industrial. 

11/ Pecha de emisión: 13!0511 O 

121 Reservas: 

AbosadaEDASUYAPAZEl.AYA VAU .AOARF.S 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

31 M. , lS y 3() J. 2010. 

11 No. solicirud: 30168-09 
Z/ t -.,chu de presmtación: 20-10-09 · 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 
41 Solicitante: Ac:tellon Phannaceatiuls Ltd. 
4.11 Domicilio: Gewerbestrasse 16. 4123 Allschwil, Suiza. 
4.7.1 Organi~ada bl~u Ja.s leyts de: 
B.- RF.GISTRO EXTRANJERO 
~ Rcglwo bá~ico: 
5.1/Fecha: 
5.2/Paísdcorigcn: 
!!.3/ Código paí~: 
C.- ES1'J:CIDC4CJONM l>.t LA DENOMINACIÓN 
6/ Oen()lllin~ón y 6.1 Llht intivo: STAYVEER 

STAYVEER 
6..l/ Rcivirldicadoncs: 

7/ Clase Internacional: OS 

81 PROTEGE Y OISTJNUUE 

Productos farma~utieos. 

8.11 P6gina adicional. 

0 .. -AI'()DJ:RADO I .F.G-'f. 
Q/ Nt)mbrc: FCRNi\NUO UODOY Si\GA~'TUME 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nomhre: 

l JSO .EXCLUSIVO DE L A OFIC INA 

lo que ~e pone en conocimiento púl>lico para efectos de ley cetrrcspondicntc. 
Articulo lis de luley de Propiedad Industrial. 

lll Fcch~ de lffi!Ísión: 05103110 

121 Reservas: 

Abog¡¡da EDASUYAPAZELAYAVALLADARES 
Registrador{ a) de la Proriodad Industrial 

JI M .. IS y 30 J. 2010. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

1/N(). solicitud: 35087-09 
21 F eclla de presentación: 07-12-09 
3/ Solicitud de regisLro o.k: MARCA DE FABRICA 
A.-THULAR 
4/ Solicitante: Adelion l'barmaceutic•ls Ltd. 
4.1/Domicilio: Gcwerb.,•trus.se 16.4123 Allschwil, Sl!i,.l\. 
4.2/ Org<mi.z.oda bajo l a.~ ley~~ de: 
B.- RF.GISTRO fXTRAN.JF:RO 
SI Registro básico: 
5.1/Fecba: 
5.21 Pais de ungen: 
5.31 Código paí~: 
C.- F.SPECIFICACIONES DE LA Df.NúMINACIÓN 
6/ f)cnominatión y 6.1 Distintivo: ZEI'F.NDES 

ZEPENDES 
6.Zf Reivind icacion~~: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGF. Y OISTINGUE: 
Productos farmacéuticos. 

8.1! Página adicional. 

1).-AI'ODERADO LEGAL 
9i Nombre: FERNA~DO GOOOY 

E.- Sl:STITUVEPODER 
JO/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA o•'JCINA 
Lo que !<e pone en t<ln<lcimiento público rar~ efecto~ <le ley. correspondient~. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad l nd~trial. 

111 Fecha de cmi~ión: 24f02íl0 

12/ Reservas: 

Ano¡:ada LESBIA EKOE AI.VAI~i\DO DARDALES 
Registrador( a} <le lu Propiedad l nduslri~l 

31 M., !S y JO J. 20\U. 

1/ No. solicitud: 149\l-09 

21 t' echa de prcscnlftción: ll\-05-09 

3/ Solicitud o..le regi!:tro de: MARCA DE F ÁBRICÁ 

A.-TmTLAR 
41 Solicitante: SAMDORO. S.A. 

4.U Domicilio: 1 Q a,·enidll 0-l ? ro na 7 ciudad de Guatemala, Guatemala. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: 

R.- REGISTRO f.XTRANJERO 
'5I Regisuo básico: 

S. I/ !'echa: 

5.21 País de origen: 
3..3/ Códi~o país: 
C.-EST'f.CII<'ICACIO~S bF. I,A O ÉNOMINACJÓN 
6f T>cnominación y 6.1 Di~tintivn; CASTELLO Y OJSE!'IO 

6.2.1 R~i o;indicaciones: 

1J e lasc [utcrnaciomol: 19 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Azulejos y pisos. 

8.1! l'agi1111 adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9! Nombre: n :RNANDO GODOY 

E.- SUSTITUYE PODER 
1111 "'om bre: 

liSO EXCLUSIVO DE LA 0.-JCJNA 
lo que ~e rone en conocimiento público para electos de ley corrcspor>dietlle. 
Articulo 88 de 1 ~ Ley u e Propiedad Industrial. 

JI/ Fecha de emisión: 16fW09 

121 Reservas: 

Abogada 1 .ESBIA.ENüi::ALVARAOO 8/\JWALES 
Registradoi{u} <le la Propiedad Industrial 

3 1 M., IS y 30 J. 2010. 

11 No. solicilw : 7735-10 
2/l'echa de prc!lentación: 11-03-2010 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TJTUL.<\R 
41 Solicitante: ERNi;STO fl.ORES ZEr EDA 
4.11 Domicilio: Col<1nia Las Minitas, Tegucigalpa, \1.D.C. 
4.2( OrgiUlizoda bajo las leyes de: Honduras. 
B.-RF..GlS'J'RO EXTRANJF.R.O 
S/ Registro bilsico: 
S.lll'ecba: 
!l.ll l'dís d~ origen: 
5.31 Código p.1i~: 
C.- F-SPECIFICACIONES DE LA DF.NOMINACIÓN 
6/ Dcnominacióo y 6.1 Di!tlintivo: 1\PETON!C 

IAPETONIC 1 
6.21 Reivindicaciones: 

71 Clase Intemacil>mtl: 05 

8/ PROTEO!:: Y (')ISTJNGUJ::: 
Productos farm acéutic"'s pota uso humano. 

S. U Págioa adícíow.tl. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: INDIRA RAQUEL Vi\ l.LAO!\RES GOl\'7.ÁI.F2 

E.-SUSTITL'Y I!. POOER 
U}J Kombre: 

liSO I!:Xl:L USIVO DE LA OFIC INA 

Lo que se pone en conocirnimlo publico para cfcx:tus de ley correspondiente. 
Artícuio 118 de lA Ley de Propiedad Industrial. 

JI/ Fechadccrni~ión: 26!03!10 

12/ Reserva~: 

Abosadai.T\SBJAt::NOEALVARAllOUJ\RDALES 
ltegístrador{a) de la Propie<lad Industrial 

31 M .. 15 y JO J. 20 1 O. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

L:l Gaet•ta 

1/ :'.lo. solicitud: 8769-1 O 
1.1 Fe.:ha de presentación: 22-Q3-IO 
3/ Solü;itud d~ rcgislro de: MAIU.:A DI:: I';Í.HRICA 
A.- ... nULAK 
41 Solicilanle: DISTRIBUDORES Y PRODUCTORES. S.A. DF. r..v 
4.1/ 1 >omid lio: ~an S:tlvador. El Salvador. 
4.2/ Organi1.aria hajn la~ l"yes de: 
B.- RF.GJSTRO F.XTRA:"II.IF.RO 
!'t/ Registro h:\.~icn: 
!'t.llfoecha: 
!'..21 País de ori¡~.en: 
5.31 Código país: 
C.- F.SI'~:.CIFICACIO:'Iii!:S Ul!. LA DI!:NOMINA(;IÓN 
6/ flcnom inación y 6.1 Ui~tinlivo: DII'SA 

DIPSA 
6.2/ Reivindicaciones: 

71 l'lase lntemacionaJ: 21 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Utomsilios p.!queños y recipientes pr.mátiles para lacas¡~ y la c~cina (que no sean 
rnr::l~lcs prcciu~os o c.:hap .. do~}; po:ines y espQnjus; cepillos(con excepción de los 
pinceles): rnalcrialc>¡wa la fabricación de cepillos; ín~'lrumentos y mareriales de 
limpic7.a; eristalcrla, 11orcclana y Jo:~:a no incluida en olnlli clases. 

· 8.1/P:'tgina adicional. 

D.-APODERADO t.F..GAL 
9/ :-lomhrc:: FFRNANDO GODOY 

E.- SUSTITUYE fODt:K 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo c¡ue se pone en conocirnicnt.o ptíblicu p;ga ef.xros de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Pecha de emisión: 13/04íl O 

121 Reserva.~: 

Aougada LESBIA ENOI::ALV ARADO BAR DALE S 
Rcgistrarlllr(a) de¡,. Propiedad lnuustrial 

J l M., 15 y 30 J. 2010. 

1/ No. solicitud: 5788-10 

21 l'eeha de presentación: 23-02-201 O 

3/ Solicitud de r~gistro de: MARCA IJE fÁBRICA 

A.-TITl!IAK 

41 Solicitant<:: Roberto Enrique Santa Cru:r. Ríos 

4.1/ l>on1iciliu: 4 avcrriua 0-16 zona 2. Guatemala, C.A. 

4.2/ Organizada bajo 111!> J~yes de: 

8.- REGISTRO I::Xl'KANJERO 

5I Registro básico: 

.!U/Fecha: 

5.2/ Pais de origen: 

S.J/ Código llals: 

l:.- ~:SPECIFICACIONESDE LA DtNOMII"ACIÓI" 

61 Denominación y 6.1 Distintivo: T .ORDPET'S 

LORDPET'S 
6.21 Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

2010 No. 3 

fll PllOTECil·. Y UISTINCLE: 
Produc~ medicinales y rannacéul rcu.;.; par.a U')O vclcrinmio; productos \'Clcrinarios, 
d~inlcctantcs e higieni1.antcs. 

!1.1/l"á~iua adicional. 

U.-AI'OIU:~A 00 LEGAL 
9i Nombre: I'EKN/\NL>O UOIJOY 

•: •• SUSTITUYE I'ODER 
101 Nornbro:: 

USO l:XCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo liUC se pone en conocimiento publico para efectos de ley correspondiente. 
11 rticulu 88 de la Ley de l'ropiedud Industrial. 

11/ Fc:cha de emisit\n: 22!03/1 O 

121 R esc:rva~: 

Allogada FI1A SUYI\1'/\ ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

31 M., IS y 30 J. 2010. 

11 ~o. sulic.:ilud: 11004·10 
1J F<:cha de rresentación: 15-04-1 O 
3/ Solicitud de registro de: MI\RCA DE FÁBRICA · 
A.-TITUUR 
41 Solicitante: LSTEBAN XAM-MA.K MANGRA~E 
4.1/ Domicilio: !.leida, placa D'UTEXA, núm~o 7. 5.A (C.P. 25002}. Espaila. 
4.21 Organizada bajo Ja.s.l<:ycs de: F.spaña. · 
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
!1.1/l'ceh~ 
S.ll l'aís de O[igen: 
S.J/ Cooigu país: 
C.-ESPECIFlCACION ES DE U DF.NOMINACIÓN 
61 Denominación )ltl.l Oistintivo: PILAR DINAMICO 

PILAR DINAMICO 
6.2/ Reivindicaciones:. 

71 Clase lntr:rmtciomd: 1 O 

81 PROTEGE Y DISTINGUI::: 
Aparatos e instrumentos dentales. incluidos los aparatos eléctricos. pivotes, 
implantes, prótesis y adimcntos dentales. 

S. I/ Página adicional. 

D.-APODERA DO l.T.GAI, 
9i Nombre: FERNANDO GODOY 

E.-SUSTITUYE PODER 
lO! Nombre: 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en <:onocimiento público p~ra r:fr:¡;los tle ley correspondiente. 
Articulo 88 de la J.ey de Propiedad lnd¡¡~trial. 

11/ Fecha de emisión: 04í05fl O 

AbogadaEDASlJYAPAZELAYA VAI.l.AOARF.S 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

JI M., 15 y JO J. 2010. 

UDI -D
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

La (; otn l<t 

(1) No. St>lidilUJ: 2010-0l2?H 
(2) F~cha. d~ pr~nl<1ción: 30!04/2010 
(J) Solicitud de rep,islrOd(: M ARCADE I'ÁBRICA 
;\.-TITUlAR 
(4) Snlic ítantc: QU!MICI\S COl\SOLJDADAS. S.A. DE C.V. 
(4.1) Domicilio: San Salv~dor. 
(4.2.) Organizada bajo la.~ leyes de: 1' 1 S"lvador. 
8.- REGISTRO EXTR~NJERO 
(51/Registro básico: No ticuc otros rcgistms. 
C.- ESPECIFJCACJONES DE U DF.NO'\'II!IIACIÓN 
(6) De!lom.inación y (6.1) Distintivo: MJ\XXI 1\XI'UMt\ Y ET IQ\JETA 

(7) c:lase lnlernncional: 3 

~8) I'R0TF.<1E Y ntSTINGl!.E: 
Preparaciones rara blanquear): otms sus1uncias pnro In colal1~: ¡>rcpamcíones ptom 
lin•riar, pulir, de$engrasar y mspur (preparncione.o; ahrasivas);jabonts; p~rfumerlo. 
aco::il~s e5enci~lcs, cosmtiticos, lociones parad .:ahello: dcmifriws. 

D.-APODERADO LEGAL 
(9) Nombre: JULIO CÉSAR MIUENCE z(;~ lüÁ 

lJSO F.XCLlJSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en 00fi0Cimioe11to pübli~o p;tno efeclos de ley con-espoodicntc. 
1\rtf(;ll lo SS de la Ley de Propiedad Induruia.l. 

llf Fecha de cn1isi6n: 19 de mayo del aiio 201 O. 

12! Reservru;: No tiene rcscr"as. 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALI.AOARES 
Registrador( a) de la Propiedad lndu~rial 

3 1 M ., 15 y ~ o .1. 2010. · __ _ 

m No. ~olieitud: 20 1 O-<l12945 
(2) Fo:chade pres~Uición: 30!04/2010 
(3) St>lic.ilud de registro de: MARCA DE F . .!..BRJCA 
A .- 'ITTtJLAR 
(4} Sulicitante: QUIMICAS cmrSOU [)J\J.)I\S. S.A. DE C.V. 
(4.1) Domicilio: San Salvador. 
(4.:Z.)Organ i7.ada bajo las leyes <.le: El S~lvador. 

B.- REGISTRO EXTRAN.JERO 
(5)1 Re¡l.istro bá•ico: No tiene otros reg,i~tros. 

C.- ESPF.CIJIICAClONES DE LA DEl'iOMINACfÓN 
(6} Denominación y (6.1) Distintivo: Y ETIQUI.::'IA 

(7} Clase lmemacional: 3 

(8) I'RO'fl!GE Y DISTINGUE: 
Preparaciones p¡ord blanq\lear y otras suslllnd as para la cotada; preparacio.>tlc.> Jlllrd 
límpinr, pulir, desengrasar y m~par(prepurudoncs abrasivas); ja~ perfumería, 
aceites cscncíalos, cosméticos, lociones ¡xu-a el cabellv: dentífricos. 

D.- APODERADO LEGA 1. 
(9) Nombre: JULIO CESAR M!Of'NCI' ZlJNI(JA 

l!SO EXCLUSIVO DE l ,A OFICINA 
Lo 11ue se pone en conocimiento público rara efeclos tic ley correspondiente . 
.\rtícuk' 8l! de In Ley de Propiedad ln<lu~trial. 

llf l'e~ha de emisión: 19 de mayo del ao1(0 20 \O. 

1:21 Reservas: K o tiene reserva& 

AbogaÍia LF.ST!IA f.NOt 1\LVI\RI\DO BAROAI.F.S 
Rcgistrad01{a} de la Propieolad lnllustrial 

:l l M., IS )' 30 J. 2010. 

(1) >lo. ~olicitud: 2010-<llOl\03 
(2) Jo'echn de presentación: 13/04i2010 
(.l) St,licilud de registro de: MARCA DE fAilRlC:A 
A.- 'J'l'J'ULAR . 
(4) Solicilan1e: ALIMENTOS DE COR'rF.S. S.A. 0 1'. C: V 
(4.1) 1 tomic.ilio: San Pedro Sula. departamento de COI1é~, costado norle del btord e 

<1~ Río) Hlan~o. 
(4.2.) Or~)lni~ada bajo la• leyes de: 1 londuras. 
8 .- REGISTRO F.XTRANJEJtO 
(5)1 Registro hásíco: Nu licnc ol ros registro~. 

C.- E.!SPECIFIC.ACIOI\'1<:~ lll!: LA Dl!.NOMlNACJÓN 
(C.) Denominación y t6.1 ) f)istintivo : U \ I'Uitliü\ 

~ 
Qli.I;SO C:Rt:Nw\ 

(7) Clase lutenmcion<1l: 29 ~ . t .,. o 

}, o '1 
o ' 

(8) PROTF.GF. Y fliSTINGU.E: 
Lácteo~ ·queso crema·. 

0.-APOOF.k-\00 LECAL 
(9) Nomhrc: DAVID Al.FKEll() I'ERAL:l'A M. 

IJSO F.XCUISlVO UJ!: LA OJólCINA 
Lo que se pone en conocimiento públ i.:u p¡1r~ efo::clos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de P10piedad loldt•<lrin l. 

ll/ /-'echa de emisión: 30 de abril del ai\o 2010. 

12f Reservas: No tiene reserva.<. 

At>og¡odn LESBIA DIOEALVARADO I'IARDI\I.IiS 
Registrador( a) de la Propiedad lndlL<.trial 

31 M., 15 y 30 J. 2010. 

(1) No. solicitud: 2010.010802 
{2) Fecha de presentación: 13104/2{)1 O 
(3) Solícimd de registro de: MARCA U e 1' Ál!R!CA · 
A..-TITULAR 
(4) Solicilante: AUMENTOS DE CORTES. S.A. O f.. C. V. 
(4.1) Domicilio: San Pedro Sula. depanamcnU> dc C..oné.\ COS111do norledct borde 

d~ Riu lllanco. 
(4.2.) Organizada bajo lru; leyes de: Honduras. 
8 .- REG IS' I'H.O t:XTRA:'IIJERO 
(5)1 Reg.i~tm Msíc.l: No 1i~nc ~>Iros regislro>. 
C.- ESPF.CIJ1CACIOXES ()E LA DENOMINACIÓN 
(ti) Ocnontímocióo y (6.1) Distintivo: FLORlDA PREMIOM 

' (7) L' lu.se Internacional: 32 

(8) l' ROT!!:GE Y DISTP.'-lGUE: 
'Rchil1a JKl'"'' cri:axla. 

0 .- Al'ODJ::HADO LEGAL 
(!1) Nombre: DAVID ALFRF.OO I'F.'RALTA ;\1. 

liSO EXCLUSIVO DE I,A OFICINA 
l.o que se pone en conocimiento público para efcclo:; de ley correspondiente. 
Articulo 88 <le la Ley d~ Propiedad lnduruial. 

111 r echa de emisión: 27 de abril del ao1o 2010. 

121 Reservas: Se reivindica ún icamente la<lenominación "FLORIDA PREMIUM' ', 
Jos dcmá.' elementos den<lmínRlivos y li~urati vos de la etiqueta no se reivindican. 

Abogada EDA ~JYAPA 7.1\1 ,,\YA VALLADARES 
Rc&istrador(a) de 1,. Propied!td Industrial 

3 1 :\f., IS y 30 J. 2010. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

11 :"'o. Mlicirud: ~27&0-09 
l./ Pechu de presentación: 1 g. 1 1-09 
3-/ Solicitud de registro de: MARCA OF. I'JÍ.UIUCA 
.<\.- TITIJLAR 
41 Suliciumte: INOUSTRIAS PHARMACOM, S. d~ R.L. de C.V. 
4.11 L>omicilio: Colonia la~ Minita~. Tegucigalpa . 

. 4.l/ Organizada bajo las leyes de: Hondura$. 
B.- REGISTRO EXT:RANJERO 
SJ Registro básico: 
S. 1/ fecha: · 
S.U Pa is de origen: 
5.3/C:ódi&O p~is: 
C-I!;SPJ:(JFlCACJONES l>E LA DENOMJNAC:TÓN 
6J Dcoumin¡tdón y 6.1 Distintivo: SCA"t-iVJRIL 

1 SCANVIRIL J 

6.21 R~lvindicaciones: 

7/Cia.se ln1Cmacíonal: 05 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Producto~ furmacéuticos en general. 

8.1/Página adicional. 

D.- APODERADO LF.GAI. 
91 tiomhre: INOTRA RAQUEL VALLADARES GONZÁLEZ 

F~-SUSTITUYE PODER 
10/Nomhre: 

liSO F.XCl,USl\'0 DE LA OJIICINA 
Lo que se pnne en conocimiento publicu pant efectos de ley co!Tcspondicnte. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad ln<lus1riul. 

11/ Pecha de emisión: 25íll/09 

12/ Reserva.~: 

Abogada !:DA SUYAPA "ZEI..A YA VAI.LAOARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

31 M., 15 y 30J. 2010. 

11 No. solicitud: 1.5693-1 O 

lJ Fecha de pr~senlación: 26-05-20 JO 
J./ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁRRIC.A 

A .-TITULAR 
4/ Solicitante: HERMAN ANTONIO IV\MON RUIZ GAEKEL 
4.11 Onmieil io: ~edia cua<lra oeste de BANAOF.SA, Comay•gua, departamento 

de Comayagua. 
4 .1/ Or¡anizad11 bljjo las le~ de: Honduras. 
S.- Rf.GI~'TRU EXTRANJERO 

SJ Registro bá.~ieo: 

S.lffecha: 
S.'J.I J>als de origen: 
s.J¡ Código país: 
C.- ESl'EUFlf.:ACIO~ES DELA DENOI\1JNACIÓN 
61 Oellnminación y 6.1 Ui~tintívu: Purican·s Prldc 

6.2/ Reivindicaciones: 
Purilan '$ Pridc .:seritu en color azul. cu~·os punlOS éslarin coloreados en amarillo. 
D icha denominación estará subrayada en el mismo color. Logo: Sol en color amaril lo 
y anaranj!tdo. ubicado a la izquierda de ladcnc:un inacitin. 

7/C iru;e lnlemadonal: 05 

81 PROTEO!:: Y DISTINGUE: 
Producto~ farma\:éuticos y veterinarios; productos higiénicos para la 
medicina; sn•tancias di(téticas para uso médico, alimentos para b"bés; 
o:mplas1os, maleri11l para apósitos: material para empastar los dientes y p~ra 
i m pro•na~ den ~>ole~, prodtoctos medic ina les y naturales. 

&.11 P~inaadicíonal. 

D.-APODF.RAOO U :GAL 
9! Nombre: AI.F.XA MARISSA GARciA OiAZ 

E.- SUSTITUYE PODF.R 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE T.A OFICINA 
Lv que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 118 de la Ley de Propiedad lnduMrial . 

IV Fecha de emisión: 03!06/10 

Awgado CAMILO BENDECK PÉREZ 
R.cgislndoJ(a) de ln Propiedad lndU31lial 

IS, 30 l . y 15 J. 2010. 

MARCAS DE SERVICIO 

liNo. !l<:>licitw.l: .5118·10 
'J./ f echa de presentación: 16-02-2010 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE SF.RVICIO 
A.-TITUL,\R 
4/Solicitante: TF.LF.VISA, S.A. OI:H.:. V. 
4.1/ Domicilio: Avenida Vasco de Quiroga 2000, culooia Santa Fe, México, D .F. 
4.1/ Organizada hl\iO la$ IC)'CS de: 
B.- REGISTRO EXTRA.'IJERO 
5{ Registro básico: 
5.1/ f echa; 
5.21 Pais d" origeo: 
S.Jt Código país: 
C.· ES)>.I<:CIJo' ICACIO:'(ES DELA DENOMNACJÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivn: SUF.J':iA CONMIGO 

SUEÑA CONMIGO 
6.21 Reivindicaciones: 

7/ C lase fntemacinnal: 41 

8/ l'ROTEGE Y DISTINGUE: 
F.ducac ión; fonnación; esparcimiento; actividades deportivas y cu ltural e$. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO l.F.GAL 
91 Nombre: f.CKNANI:)O OODOY 

E.· SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFIC:INA 
Lo que se pone en conocionicnto públicu puru et~tos de ley com:spondicn1C. 
Artlculo R8 de la 1 .ey de Propiedad Industrio!. 

l lf Pecha de emisión: 02/03/1 U 

121 Res;:rvas: 

A~aEDASUYAPAZEL*YAVALLADARI~ 
Rcg istrador(a} de la Propiedad Industrial 

3 1 M., 15 ). 30 J. 20!0. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

( 1) No. solicitud: 20 JO-oó<J461J 
(2) f~ha de presentación: 0~!04/20 1 O 
(:\) Solicitud de registro· de: MARCA DE SERVICIO 
A.· TIT{lf AR 
(4-) Solicitante: TEOIOU>GlA EMERClDITE, S. D.IU. 
(4..1) Domicilio: Col. t'almir~. paso Re p. Argcntin", número 227. 
(4.2.) Organi?.ad~ ~jo 1~ leyes de: Argentina. 
B.-REGISTRO EXTRA:"'.ff.RO 

(S)/ Registro b:lsicr.l: Nr.> ti~ne otros registros. 
C.- I:SPECIFICACIONF.S T>t LA UENOMINM:IÓ:'ó 

(6) Denominación y (6.1) Dist intivo: PO!NT OF SALE RF.PORTS 

Point of Sale Reports<f¡ 
(7) ClllSe lntcmacíonal: 35 

--!2'· ... ··-~~ . ,, ..• .. ••••• •••• 
(8) PROTEGE Y DISTINCliJF.: 
Publicidad; gc~tíón de negocio~. admin ístmdón de negocio!\, tmbajo c.lc oficinu. 

D.-APODERADO LEGAL 
(9) Nombre: ARTURO SADil .LÓN P."-7. 

USO EXCLUSIVO DF. T .A OI"ICINA 
l.o que se pone en conocimiento púhlíco rarR efectos de ley correspondicnu:. 
Articulo R8 r.k la Ley de Propiedad Industrial. 
' 
111 Fecha. de emisión: 2211e nbril del atto 2010. 

f '1./ R.,servu:;.: No. tiene reserva.~. 

Ahogada F.DA SUY:\l'AZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad lndusrrial 

15, 30 J. y 15 J. 2010. 

(l)No. ~olicitud: 2010-009473 
(2) Fllehll de pr<:sentación: 05/04/201 O 
(3) Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
(4) Solicilanle: FE DERACIÓN AMERICANA nr. SOCIEDADF.S 

AGROQUIMJCAS. INC. 
(4 .1) Domicilio: 23395 Jan ice A~·c. Suitc 16, Port Charlr.>lte, J'L. 33')80. 
{4.2.)0rganizada bajo lns leyes de: U.S.A. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(S)/ Registro bá•ico: No tiene otro:s registros. 
C.- ESPF,CIFICACT0:-.1!8 UJ!, LA DENOMINACIÓN 
{li) ncnomin:~dún y (6.1) Distintivo: FASA 

FASA 
(7') Clase Internacional: 45 

(11.) PROTEGE Y DISTfl\GUE: 
Servicio.~ de. Johhy polllico; servicios personaJe• y •ncial~~ pr<:sta(los por terceros 
destinados n ~ti~fRCcr necesidades de individuos. 

0.-APOD[RADO LEGAL 
. (9) ~omhre: JOSÉ DOLORES TUF.RINO 

IJSO F:XCLUSIVO DE LA OFIC INA 
Lo que se pone en conÓcimim to público para efectos de ley correspondiente. 
An lculo a8 de la ley de Propiedad Industrial. 

11/ F'eehade.:misión: 3 de junio del año2010. 

121 Ro:servas: No tiene rc~crv:..~. 

Abogada LES131A ENOE i\l.Vt\JV\00 BARDAl .F. S 
Registrador(a) de la Propieda<l lndustrinl 

1 S. 30 J. y l.S J. 2010. 

( 1) No. solicitud: 2009-03 7093 
(2) Fecha de prcscnt~~eí6n: 30il2i2009 
(3) Solicitud de registro de: MARCA nr:. ST'.RV!Ciü 
A--TITULAR . 
(4) So1id1Unte: St;PUDORA MÉDICA, S. DE R. L. (SUPLIMF..OJC) 
(4.1) l.lomíd lío: Col. Almeda.2Avc., No. 1111 1 calle Vcnccí», Tegucigalpa:, M.D.C. 
(4.2.)0rganizar.Ja t>ujo lns leyes de: Hondura.,. 
B.- REGISTRO 1\.XTRA~JERO 
(5)/ Registm básico: Nu tit ne otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONt::S DE LA DENO:\'IJN,\CIÓN 
(6) Denominación y (6.1) J)istfntivo: SUPLIME.DJC 

'""""' ,.,, ...... "" ~SUPLI'•~ 
(8) PROTF:GE y IIJ STINGUE~ MCUL 
Publicidad; gc.,tíón de olC¡!.OCío.s comercial e<. administ.l'lleión, l'()mercio. trabajos .de 
oficina. 

D.-APODERADO LEGAL 
(9} Nornbn:: RULAN O() RÁPAI.O MAUiliO 

l'SO F.X{:I.US!VO DE LA OfiCINA 
Lo que se pone en conocimiento pllbl ico par~ efecto~ de ley ~.om:spondiente. 
1\rti<:ulo &8 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha r.leemisión: 19 de enero dd año 2010. 

121 Reserva..: 1-:o se rei11inc.licn In etiqueta prc~cntada, sólo se reivindica la 
denominación "'SliPUMt::DIC". 

Abog.ada 1 .1\SBIA I::NOEALVARADO FIA IWALES 
Rcgislrudor(a) de la Propiedad lndiL~trial 

15, 30 J. y l.S J. 2010. 

(1) No. solicitud: 2009-037091 

(2) Fecha d~ presentación: 30/1212009 
(3) ::;o licitud de rcgiMm de: MARCA DE SERVICIO 
11..-TmJLAR 
(4.) Solicitante: DROOUERlA Y fllSTKIBL'IDORA MÉOICJ\, S. DE R.L. 

(UH.OOIME) 
(4.1 ) DomkiJio: Coi. Alameda, 2 Ave. No. 181 1 cull11 Venecia en Tcgueig¡~lpa, 

M.D.C. 
( 4.2..) Organizada bi\io las leyes de: H ondu ra.•. 
B.- REGISTRO l!:XTRANJERO 
(5)/ Registro básico: Nu tiene otros registro~. 
C- FSPF.CIFICACIONES DE LA DENOMINAC IÓN 
(6) Denominación y (6.1) Distintivo: 

(7) Clase lmcmacional: 35 

(8) PR(ll'EGE Y DIST!NGlJF.: 
Publicidad; gestión de negocios comerciale;, admini:M1dón, comerci;). trabajo~ de 
otkina. · 

D.-APODERADO LEG;\L 
(9) Nombre: ROLANDO KÁt'ALO MADRID 

USO EXCLUS(VO DE LA OJ'JCINA 
Lo qu~> se pone en conocimiento püblico para efectos de ley correspondiente. 
Articulo RR de la Ley de Propiedad lndu~trial. 

11/ F cch;l de emisión: 18 de enero del año 201 O. 

12/ Reserva.<: No tiene reservllS. 

Abog¡odu cDA SU YAPA 7.F.T .AY,\ VALLADARES 
. Rcgi~trador{a) de la Propiedad lndiL<:Irial 

15,30 J. y 15 J. 2010. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

Lt <_; ao.:cta 

( 1) No. solicitud: 2008-0 192 14 
(2) Pecha de presentación: 02!0ti/200!l 
(3) Solicitud de regi~b-o de: \iARC!\ lll! SI!RVICIO 
A.-TinJLAR 
(4) Solicitante: Gl/\N M1\ll.CO l~r\L,\liO 
(4.1.) Domici lio: Km. 2.5 ~<~rrel«u norte, !' laza Norte. módulos 11 1-3 Hp;matlo· 

JlO~tal 112, Man<~guH. 
(4.l.) Org¡¡nil.'lda ~jo las leye:; ue: l'icuraguu. 
B.- REGISTRO F.XTIUI"'J~RO 
(5}1 Registro básico: K o tien.: otnr.; registros. 
C.- ESPt:CUIIC.:ACIOI"'I!.S DE LA DE~OMINACIÓN 
(6) OenomiMción y (6.1} Distintivo: CASCO 

{7) C la se Internacional: ·15 
CASCO 

{8) PROTF.GR Y TliSTI:-!GUE: 
Servicios personaJe~ y $Ociales prestados por terceros destinadl.)s a satisfs.cCT 
rle.;e$Íd<~des individuales; servicios de scp,nridad pttTH 1 <~ protecrión de bienes y de 
personas. 

D.-APODERAOOI.F.GAL 
{9) Nombre: FERNAJ\00 GOOOY SAGAS'fU MI! 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectO> de ley correspondiente. 
Articulo 118 de la Ley de Propiedad lnduslfíal. 

lJJ F ceba de emisión: 14 de diciembre od ul\o 2009. 

121 Rcscn·as: No tiene resel"''as. 

Abog<~daEOA SUYAPAl.ELAYA VALLADARES 
Regi.<tradnr(a) de lll J>rupi~d11d Industrial 

:l 1 M., 15 y 30 J. 2010. 

NOMBRES COMERCIALES 

1/ No. solicitud: 39493·08 
2/ f echa de presentación: 27-11-08 
3/ Solicitud de regjstro de: NOMBRE CO~ERClAL 
A.-TITLli.AR 
41 Solicitante: LA CASA T>RI. SOtOAU OR, SOCII::DADANOI\IMADE CAri-

L;'\L VARIAHLE 
4.11 Domicilin: San Pedro Sula, dcpartam~ntu de Cortés. 
4.2/ Organizada bs,jo la~ lc::-o~s de: Hondums. 
IL· RJ!,GJSTRO EXTRANJI:RO 
SI Rep,i~o básico: 
S. ti Fecha: 
5.2/l'uis de origen: 
s .J/ Código 1)aís: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINA.C IÓN 
61 Denomiuación y 6.1 Distintivo: LA CASA J)'FJ. SOLDAOOR 

tA. CASA DEI, SOLDADOR. 
6.21 ltcivin<licaciones: 

71Ciasc internacional: 00 

3/ I'ROTEGE Y DlSTINGlJF.: 
r.lMiidad: Keprnsentación de ca.<~IS c.omo-cial~ y/o fabrie~~ntcscxlnlrljeros o n.1eionales. 
de maquinaria, equipo, herramíentiL<;, matcrialc!!. repuestos, acc~surios. pie7n:;, 
partes, insumos, y cu..lquier otro rutlrulo en el ramo&: IR fcrretcri<~ mocáni~u industlial. 
o<lllldlldura y il~li~idatl <111álogo, por lo que ~ dedicará~ la distribur.:ión, importacíón. 
exportación yromercialízaciónal ptwmuyorral dthtllede loo bienesant.::~indíc:Mos. 
Así como también se dedicará al ensamble de la misma maquinaria, equipo, 
hei'T!IIIlientas, rcpuc~trn;, acce=ios análogos. 

8.1/ Pagina adicional. 

D.-APODERADO I..EGA L 
91 1\ombre: CARLOS HlJMnF.RTO PAC'HUCO MORALES 

E.- SJ:STITUH : I'OUI!:K 
1 01 Nol'll ])re: 

lJSO F.XCI,liSl\'0 Dt.: LA OriCL~A 
Lo que se 1)one cr1 c(ln(lcinoicnlo publicu para electos de ley correspondiente. 
i\rticulo 811 de la Ley de Propi~cl~d lndumi¡¡l. 

111 fecha de emisión: 1610 J.IO? 

1 U l{c;:crvus: 

Abug;ldaLESBIA ENOEAI.VARAT>O fll\llOi\LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

31 M., 15 y 30 .1. 2010. 

1/ 1\u. solicitud: 12335-10 
2/ Fecha de pros~ntadón: 28-o4·20 1 O 
JI Solicitud de registro \k :.IOMURE COM[;RCIAL 
A.-TinJLAR 
4/Solicita.nte: LAilORATOK.IOS (.)UÍMU . .'O-fARMACÉl!TlCOS 1 .ANCASCO, 

S.A. 
4.11 Domicilio: Km. 5.5 carrctord .,¡ Atlántico. zona 18. ciudad de Guatemala, 

0101 8, Guatemala. ..21 Organi7.ada bajo liiS leyes de: 
R.- Kt:Giln.RO EXTRANJUO 
SI Regi~tro básico: 
5.11 f. e..: ha: 
S. U Pals de origen: 
5.31 Código pals: 
C.- tSPii:CII<'ICAClONES DE LA DE:'IIOI\IINACIÓN 
61 Den()lníntl<:ión y 6.1 Distimivo: SCF.NTIA 

SCENTIA 
6.2/ Reivhldieacioncs: 

. 7/ Clase Internacional: 00 

11 PROTEGE Y DISTINGI JT:: 

t::mpn>s>t que se dedica a la venta, diSiribución, comercializ.ación de productos de 

limpieza.. de tocador. de h.igicnc y cuidado per~onal, rr~gancias, ac~ites esenciales, 

cremus corporales, rroductos Jl8r'll el cabello, tnttamientos tilda les, maquillaje, 

• itHminas, ropa de todo tipo incluyendo lcnccrla, productos.farm acéuli<:u~ de venta 

lihre. 

8.11 J>ó¡;ína a die innal. 

D.· A POOERAOO LEGAL 

9! ~(•mbrc: FI!R:-!ANOO GODOY 

E.- SUSTITUYE PODER 

lOI~ombrc: 

l:SO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento publico pum efectos de ley correSI)Ondíente. 

Anlculo 88 de la Ley de Propietlau lnuustriul. 

111 Fecha de emisión: 1 J/05.'1 () 

ll / Reservas: 

Abugada LeSBIA ENOP. ALVARAOO RARDALES 

Regíslnldoña) de la Propiedad Industrial 

~ 1M., 15 )' 30 J. 2010. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

REPlJBLJCA DE HONDURAS -

(1) 1\'o. !llllicitud: 2008-02 1024 
(l) Fecha de presentación: JR/06/2008 
(3) Solicitud de registro de: NOMRRF COMERCIAL 

A.-TITULAR 
( 4) Solicitante: INVERSIQ;-.¡Es PROACTIVAS, S.A. DE C. V. 
(4.1) T>omicilio: Carrc~ra Panamericana y cal le Chi ltiufiA"; ccnlro corncn.:ial l.a 

Gran Vi a K<tilo de Vida, 1ocal205, San Salvador. 
(4.2.) Organizttda bujf) la~ leyes de: El Sulvador. 
8.- REGISTRO EXTRA~UERO 
(S)f Registro básico: No tiene otros l'(:gislros .. 
C.- ESPECIFICACIONES D~ LA DENOMINACIÓN 
(6) Denominación y (6.1) Distintivo: HOME DESIGN 

HOMEDESIGN 
(7) Clase Internacional: O 

(8) PROTEGE Y DISTINCrl JF.: 
F~o;t;ablecimiento dedicado aprestar !l:ervicios de venb de mueble$ y a.oo:rorios caseros, 
tales como llaJltries, equi~os de audio y video, clo:;et, electrodomésticos de línea 
blanca y mobiliario del hogar en general. 

D.- APODERADO LEGAL 
(9) Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME 

l.: SO EXCLI:SJVU DE LA OFICINA 
Lo que se pone ~n .:ono~imi•mtu públicu p:mt ef~ctOli de ley curresp~~ndiente. 
AnícuiD 88 de la ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 18 de mayo del año 2009. 

1 '1.f Reserva.~: No tiene reservas. 

Abog¡u.la F.DI\ SUVr\1'1\ ZI:\1,1\YA Vi\LLADAJU:S 
Registrador( a) de la Propiedad lndtL~tl'ial 

31 :\1., 1) y 30 J. 2010. 

EMBLEMA 
JI No. solicitud: 39494-08 
21 Fecha de presentación: 27-11·08 
3/ Solicitud de registro de: E!l.ffiLEMA 
ArTlTULAR 
41 Solicitante: LA CASA l>EL SOLI>ADOR. SUCJ!illAD ANUN IMA DE CAPI-

TAL VARIABLE 
4.11 Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés. 
4.21 Organizada bnjD los leyes de: Hondura.<. 
B.- RI<:GISTRO EXTRANJI!.RO 
5I Regi~tn; básico: 
5.1/recha: 
5.21 País de origen: 
5.31 Código país: 
<.:.-ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓX 
61 Denominación y 6.1 Di~tintivo: EMBI.E\1A 

6.2/ Reivindicaci,nes: 

7/ Clase Internacional: 00 

81 PROTEGE Y UlSTl:-JCUI!: 
Rcprcs~:nl•tciún de casas comerciales y/o tilbricantcs extr1111jeros o nacionllles. 
de maquinaria, cquifR), hcrr,.rni.:nt"'• •n~lcriales, repuestos, accesorios, piezas. 
portes, in sumos, y cualq ~ticr otro artículll en clrnmo <.1<.: la fcrTctcria, me canica 
industrial. sol(\adura y acrividad análoga, por lo que se dedicar~ a la distribución. 

30 DE JUNIO DEL 2010 No. 

imp~~rti!Ción, exportación y come~ializ.¡¡cíón al pDr mayor y al det111le de los 
bienes antes indicados. Así comu tiiDlbién se dedicará al ensamble de ht misma 
tllaquirraria, equipo, herramientas, repuestos, accesorios análogos. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 NDmbre CARLOS HUMBERTO PACHE:CO MORALES 

E.-SUSTITt:YE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICISA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Anfculo 88 de la Ley de Propiedad lndustñal. 

11/ Fecha de emisión: 16112108 

121 Reservas: 

Abo¡¡adaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
RegistradOT\a) de la Propiedad lndustrilll 

.31M., 15 y 30 J. 20Hl. 

(1) No. ~olicitud: 2009-0165)4 

(2) Fecha de pl'(:sentación: 02/06/2009 

(3) Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁBRlCA 

A.-TmJI.AR 

(4) Solicitante: HEALTHCO PRODUCfS. S.A. DE C.V. 

(4.1) Domicilio: J::dificiD l::benEzer, houlevard del ~ur, urbaniziLCión Santa Elena, 

Antiguo Cuscatláo, La Líbcnad. 

(4.l.)Organizada bajo las leyes de: El Salvador. 

' B.-RF..GlSTRO F.XTRA.N.Jr.RO 

(S)/ Registro básico: No tiene otro.s registros. 

C.- ESPECIFICACIONES DELA D~OMINACIÓN 

(6) Oeoomir>ación y (6.1) Distintivo: OSTLiO MEGA 3 

OSTEOMEGA3 
(7) Clase lntemacionlll: 5 

(8) PROTEGE Y DISTINGUE: 

Productos fannacéuticos y vctcñnacios; productos higiénico~ para 1~ rnc4icina; 

:sustancias dietétic!IS para u~o médico, alimento~ JXl1ll bebés; emplastos, malerial para 
apó.~itos; mateñal para empllStarlos dientes y para irnprootas dentales. 

0.-.41'01lMtADO LEGAL 

(9) Nombre: C.OOOFRF.OO SJTo.RCKf. Nl.'ÑEZ 

l:SO EXCLUSIVO DE .LA OFICINA· 
l.o que se p1111e .:n .:ono~imiento pilblico pam efectos de ley corrllSpundiente. 

Artículo 8!1 de 1<~ Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 31r.lc mayod.:l itño 2010. 

17.1 Reservas: ~o ti en.: ro: servas. 

Ahogad!\ F.OA SUVAPA 7.F.l,/IYA VI\!.LAlMRES 

Regisrrador(a) de la Propiedad Jndu~rial 

30 J .. 15 y 30 J. 2010. 

B. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

Secretaría de 
GobeJ1tación y Justicia 

Tegucigalp.'\, M.D.C., 17 de febrero, 2010 

EL SEÑOR SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

CONSIDERANDO: Que mediante Dccn:to Ejecutivo No. 

002-2002, el Prcsiili:ntcdc la República delegó en el Secretario 

de Estado en .los Despachos de Gobernación y Justicia, emitir 
losAl.-uerdos dispensando la publicación de los edíctos para contraer 
nuslrimonio. 

ESAI lBACA llACA Ol.GA.Ml\J{J¡\V\OK!JOÑI:Z 

ARI1JROORlX)1\W7rmnl J.O ~A Et'E.'JA SANCIIEZLIIINEZ 

• 2010 No • 

CON SI DERA~DO: Que en uso de la~ facultades de que 
está investido y en ap licadón a los Artículos: 245 atribución 11) 
de la Constitución de la República; 119 de la ley General de la 
Administración Pública, 44 numerdl 5) del Reglamento de 
Organización. Funcionamiento y Competencia del Podl.-r Ejecutivo. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial 
No. 84-2010 de fecha 10 de febrero de 2010, el Secretario 
de Estado del Ramo CARLOS ÁFRICO MADRID HART, 
delegó en el Subsecretario de Gobernación y Territorio, 
ciudadano JOSÉ FRA~CJSCO ZELAVA, la facultad de 
fJTITiar los Acuerdos Dispensando la publicación de edictos para 
contraer Matrimonio Ch·il. 

AC UE R:DA: 

' PRIMERO: Dispensar la publicación de edictos para 
contraer malrimonio civil a las siguiente:; personas: 

FRANCisal~ORA7 A~ SaluaLucía 

I'IW\CISU)\IORAZA~ Tammhla 

LUIS CARLOS GUILLEN LOBO ANA 1AWJELINE.IIMENF2.DILWOR1H FRA!\CISffiMOOAí'A'N IJi~loC<:n!r.~ 

AWO JUSI:iABRAHAN HANEGAS UGARTE DlJNIAARACH.YFJ.ORP.'\ MOI.TNA 

CARI 01> RODF.Rm ZIJNIGA SARII l.ON TESSJEMANOI:iLACHJ\V.EZ UCLI:iS 

YOSER ARMAI\1)() IRII\S VII.I.AI ;¡:, DliYSIJAQLELJ~I:lMEJIAROMERO 

FLYENRIQI iERJEN'ffi'H;RIJl SA YRAJACQUI!LIN MALDONADO V.I\LEKJO 

JORGE LUIS HERRERAESPINOZA HILDA CRISTINA VJLI.ACORTAAI .VARfo7. 

GJ\HKJhL G.ERARDU l'ONCJ:: SALGAIX) SF.NIA IVF:lllROURIGIJF71l AOUU{RE 

ANTONIOJ"NRTQ(;'EOJmZOOVER LARJSSAJANIN NAV.o\RRO MONTAI :VAN 

1\RMANOORUBENEUCIDA L"RBNA .o\.'IDRFAL'I'NNEnEMEl\'OOZACAS111J.O 

JUSEJAVIF.R RIVF.RA PA[)IJJ .. <\ DA. \IIEIALDIEJl JROOIOOUI:l.l'UN'Jl:"NO 

UJJSOERAROOSIF.RRA HF.RNANOFZ P.VELY\ JASMJN GARCJAAVJLA 

lOSE ROBERTOALTAMIIto\'NO SAl\TOS C:ARMr-.1\ YOI.ANili\ MOLII\A 

LUISI'ERNA1\IOODURGOS Vill.ASQUEZ ANGELA M.o\RYP.I J S:\NCI IF.Z CARIAS 

JU«JEEDUARDOMEDRAIDMATI"' lll:'l \11\ V,'\ "'I'S.'SI\ MI'.JII\.BENI'I'l!Z 

MARVJN ALEXIS TORRP.S VIF.IIA IRISGUILYENJh\BRH¡AI:iSTRADA 

MARIORENEMARTINEí'.AY.t,I.A Cil .AIWS 1 lr.RMII\ lA Vf\1 .Lf' OOMINGU& 

JOOF. MAI\1 JTil.AI :VAR 1 •."<(it\ GUI iRKI\ MARJ..C~ JVbTH MJ::IL<\.~IEJIA 

ROBEIITBLADIMIRGUZMANTRlMINIO AMii';iACARO!.INAERAZOIIF.RRfR/1 

.IClSP.AI.FRF.flO MI'JIA HHKNI\NIIEZ MARIA IIUS RA!viOO 1 IERN~\lDU 

JOSE RIGOBERTO [)JMAS CAilRI'RA 7Cfll A P.o\TRICIAKOURIGUI:l. 

SE(;.UNDO: El presente Acuerdo' es efectivo a partir de su 
fecha y debcni publicarse t:n el Diario Oficial '·La Gaceta". 

PUBLÍQUESE. 

I'M. \CISCO MORAZAN DisaitoCa111lli 

QJRTES Salt T'cdroSula 

FRANC!SCOt..t)llAZI\N l..>i:Mto<.:en1r<il 

FRANOSCOI\.1< lRA7 AN \állcdc~lcs 

CHOWIIiCA l'llohrteco 

l"RAN(.:Ist'OI\o10RAZAI" San~aWa 

FR/iNC1SOOMO!tAZM' Dfwilot.'entral 

I'R.'\NCISOOMO~'\LA\l J)i,1ritu Ctmtnt 

F'JW.;CJSCO \'!OllAZA. '1 DislritoC':cmral 

fRAI'CISOO!'.fORAZA '1 DiSiritoCcnaa! 

corm:s SaJ1 POOm Sula 

CORli.:S Sanl'lllho Sula 

(,'Qlm:') SM Pedro Sula 

C()KJB; S!rll'cdroSula 

CUK!Hi San~Sula 

CORJ'P.Ii S>tr•l'ulroSul~ 

WRTh~ S;m l'tldroSula 

CORreS San Pedro Sula 

WRTES Puerto Co¡th; 

JOSÉ FRANCISCO ZELAYA 
SUBSECRETARIO DE Jt:STICTA 

PASTOR AfaJILAR MALDONADO 
SECRETARIO GENERAL 
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